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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Alvarez Molina, De 
Juana Movellán, Ruiz de Grijalba, Primo de Rivera, Cam­
pos Pareja, Gutiérrez del Castillo y Uslé Trueba.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce!ebrada el día 5 del corriente, que fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno. 

Asuntos ~l despacho de oficio 
2.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
d~ tramitación abreviada, formulados por los Servicios Téc­
Oleos Municipales: 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la La División, 26.919,71 pesetas. 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la 2.a División durante el mes de enero, 10.549,85 pesetas. 

. Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
ralr9las calles de la 3.a División durante el mes de enero, .977,44 pesetas. 
p Reparación de un hundimiento en la calle del General 
ardiñas, con vuelta a la ele Juan Bravo, 24.506,75 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División durante el mes de enero, 
50.996,38 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado en la calle 
de la Oropéndola, 91.520 pesetas. 

Construcción de un desagüe en la calle de los Pajarones 
para la galería de cruce en la calle de Ajalvir, 149.878,89 
pesetas.. . 

Acondicionamiento sanitario con revestimiento de azu­
lejos en el Matadero, 149.715,28 pesetas. 

Reparar la junta de dilatación y la instalación de agua 
en las dependencias municipales del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 5.573,36 pesetas. 

Reparación general de las cubiertas del Matadero de 
Vallecas, 142.834,94 pesetas. 

Habilitar la nave vieja número 1 de sacrificio de vacas 
para el nuevo Servicio Mecanizado, 148.304 pesetas. 

Reconstruir una nave para secadero de pieles en el Mata-
dero de Vallecas, 149.502,47 pesetas. - . 

Habilitar un local adecuado para secadero de pieles en el 
Matadero de Vallecas, 148.456,62 pesetas. 

Conservar y acondicionar varias dependencias del Mata­
dero, 133.138,72 pesetas. 

Instalar tres puestos de repeso en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, 112.920,66 pesetas. 

Reparaciones varias en el edificio de los Juzgados de la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 88.741,54 pesetas. 

Reparaciones varias, pintura en salas y servicios en el 
Laboratorio Municipal, calle de Bailén, 41, 149.008,48 pe-
setas. [·v 

Apeos en la calle de la Beneficencia para evitar el peligro 
de derrumbamiento de muros, 15.886 pesetas. 

Reparación de la cubierta en la finca número 32 de la 
calle del Aguila, 13.718,64 pesetas. 

Apeo, por ruina, en la calle de Embajadores, 32, para 
evitar los peligros de derrumbamiento, 26.257,40 pesetas. 

Reparaciones en la Biblioteca Musical, calle Imperial, 
número 8, 3.312,72 pesetas. 

Protección de tapices del salón de la Casa de Cisneros, 
3.701,10 pesetas. 

Instalación de carpintería en el Parque de Limpiezas 
de Aravaca, 14.853,78 pesetas . 

Habilitación de un local para oficina del Juzgado Depu­
rador en el edificio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, 
18.873,92 pesetas. 

Instalación de marquesinas en el ascensor de la Primera 
Casa Consistorial, 28.237,04 pesetas. 
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Pintura de los despachos de la 3.a División de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, centralilla y ser­
vicios, 7.756 pesetas. 

Reparaciones en la Tenencia de Alcaldía de Arganzuela, 
5.075;20 pesetas. 

Reparación de la calefacción en la finca número 1 de la 
calle del Conde de Plasencia, 2.335,32 pesetas. 

Reparación de la calefacción en el Laboratorio Muni­
cipal, 3.857,26 pesetas. 

Reparación de la calefacción en la Tenencia de Alcaldía 
de la Latina, 1.045,20 pesetas. 

Aislamiento y protección de los tapices del salón de la 
Casa de Cisneros, 6.884,80 pesetas. 

Construcción de varios armarios empotrados en la Pri­
mera Casa Consistorial, 8.086 pesetas. 

Reparaciones de carpintería en varias dependencias de 
la Tenencia de Alcaldía de la Latina, 16.032,64 pesetas. 

Reparación de carpintería de los huecos de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa, 17.937,55 pesetas. 

Ampliación de la instalación de señales luminosas regu­
ladoras de la circulación y de tráfico en la calle de María 
de Molina-López de Hoyos-Claudio Coello, 76.635,70 pe­
setas. 

Señalizar con pintura los pasos de peatones en la calle 
de San Millán, plaza de la Cebada y calle de Toledo, el 
centro de la calzada de la última con una raya, 2.838,25 
pesetas . . 

Señalización no automática en la Puerta de Toledo, en 
su confluencia con la gran vía de San Francisco-Puerta 
de Toledo, 38.449,74 pesetas. 

Instalación de carteles informadores en los horarios de 
cierre en los Parques y Jardines, 76.708,89 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Villafranca, 
entre las de la Fundación y Nuestra Señora de Guadalupe, 
149.090,84 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Sambara, entre 
las de Claudio Coello, España y Pileo, y platillo de ésta, 
149.717,79 pesetas. 

Completar la pavimentación de la calle de Josué Lillo, 
86.784,15 pesetas. 

Pavimentación económica de un tramo de la calzada en 
la calle de Ramón Serrano, 125.331,23 pesetas. 
. Pavimentación económica de un tramo de la calzada 

en la calle de Angel Ripoll, 145.242,24 pesetas. 
Pavimentación económica de la calzada en la calle de 

Faustino Osario, 127.015,20 pesetas. 
Pavimentación de la calzada en la calle de Manuel Uribe, 

149.838,70 pesetas. 
Pavimentación de la calzada en la calle del Estrecho de 

Mesina, 149.922,90 pesetas. 
3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección de Edificación Privada y"por la Sec­
ción de Urbanismo y Obras, la desestimación del recurso 
de reposición interpuesto por don Leandro Navarro Un­
gría, en nombre de los inquilinos de la finca número 54 de 
la calle del General Lacy, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de enero último, por el que 
se declaraba en estado de ruina inminente la mencionada 
finca, confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos, ya 
que no han variado las condiciones técnicas que determi­
naron la adopción del acuerdo recurrido. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Petra García 
Moreno contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de enero último, por el que se resolvía el 
expediente de ruina de la finca número 3 de la calle de 
Gutierre de Cetina, confirmando dicho acuerdo en todos sus 

338 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

extremos, ya que no han cambiado las condiciones técnicas 
que determinaron la adopción del acuerdo recurrido. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de marzo último, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por Hijos de Jaime Torre_ 
llas (S. A.) contra el acuerd~ ~e la Comisión. !'1unicipal 
Permanente, de 1 de febrero ultImo, que resolvlo el expe­
diente de ruina de la finca número 15 de la calle de Eugenia 
de Montijo, confirmando el referido acuerdo en todos sus 
extremos, ya que fué tomado de conformidad con los infor_ 
mes técnicos emitidos en el expediente y, por tanto, ofrece 
las mayores garantías de acierto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de marzo último, proponiendo, de conformidad con la 
Comisión As~sora de Expedientes Contradictorios, la decla­
ración de estado de ruina total y plena e inminente de la 
finca número 58 de la calle del Olivar, con respecto a los 
pisos y tiendas que dan a la fachada y se encuentran en el 
lado izquierdo del portal, según se entra a éste, y con la 
ineludible consecuencia de tener que desalojarse por todos 
los ocupantes del inmueble. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de marzo último, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios, la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por don José V ázquez Richart contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Perm3.nente, de 14 de noviembre 
de 1960, por el que, como resolución del expediente de 
ruina de la finca número 7 de la calle de Fernando Pastor, 
se ordenaba a la propiedad la realización de determinadas 
obras, confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de marzo último, proponiendo la desestimación del re­
curso. de reposición interpuesto por don Cesáreo Hidalgo 
Rodríguez, en nombre de don Vida1 Cobo Lavín, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
febrero último, por el que se incluyó en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 14 de la calle de Argente, confirmándose así la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo a lo dispuesto en el número 2.° del 
artículo 217 de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, ya 
que no existen nuevos hechos ni razones que aconsejen 
revocar el acuerdo recurrido, adoptado conforme a los dic­
támenes pertinentes, y previo cumplimiento de los trámites 
reglamentarios. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, proponiendo que el gasto de 6.405.272,78 
pesetas, importe del presupuesto para la erección de un mo­
numento a la República Argentina, en la plaza del mismo 
nombre, sea cargo a la partida 66 bis del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación de la cer­
tificación número 3, referida a las obras de reforma exterior 
de los edificios con fachada a la plaza de la V illa, a favor 
de don Angel B. Beltrán, por un importe de 837.453,65 pese­
tas, más 33.498,14 pesetas, que será cargo a la partida 62, 
Resultas, del presupuesto especial de Urbanismo de 196C!. 

11 y 12. Aprobar dos gecretos de la Alcaldía PresI­
dencia, fechas 4 del corriente, proponiendo que los gast~s 
de 6.000 y 14.000 pesetas, que, como moción de la A1c:a~día 
Presidencia, fueron aprobados por la Comisión MUOlclpal 
Permanente en 8 de febrero último para la adquisición, ~es­
pectivamente, de quince ejemplares del Indice de la ReVIsta 
de Archivos, Bibliotecas y Museos y de veinte ejemplares 
del libro titulado Urbanismo, del que son autores los Inge­
nieros de Caminos don José Paz Maroto y don José Paz 
Casañé, sean cargo a la pa¡;tida 700 del vigente presupuesto. 
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13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 ~el corrient.e, proponiendo,. de conformidad con la 
Delegacion de ACOplOS, que se adqUIeran de la firma comer­
cial Fábrica Española de Confecciones (S. L.), con destino 

. al personal del Servicio de Limpiezas, y al igual que se ha 
hecho recientemente, 300 uniformes de verano, según mues­
tra chéster gris, lema "Guancho", con sus correspondientes 
botones Y emblemas, para el personal de nuevo ingreso del 
Servicio de Limpiezas, al precio unitario de 245 pesetas, 
y que e! gasto total, de 73.500 pesetas, que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 586 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni-
cipal. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 'del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Melchor Izquierdo, con destino al personal del Servicio 
contra Incendios, 200 pares de botas enteras moldeadas en 
box-calf, de primera calidad, con piso de suela y forro de 
badana en igual clase, empalmilladas manuales, según mues­
tra, al precio unitario de 610 pesetas, y que el gasto total, 
de 122.000 pesetas, que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 361 del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 800 del 
vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 1.015 pesetas, 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el carro de mulas B-19, del Servicio de Limpiezas, a la 
furgoneta particular D K W, matrícula M-194647, asegu­
rada en La Unión y El Fénix Español, vistos los informes 
emitidos por el Servicio Contencioso y por la Intervención 
Municipal. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 55.000 pesetas, en propuesta 
de la Alcaldía Presidencia, con cargo a la partida 284 del 
vigente presupuesto, para hacer frente a los ocasionados 
con motivo de los Ejercicios espirituales recientemente ce­
lebrados. 

17. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, importe de la cuota 
anual de la Corporación a favor de la Asociación Nacional 
de Inválidos Civiles. 

18. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, importe de la cuota 
anual de Cofrade de la Real Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de la 
Paloma de Málaga, de la que el Ayuntamiento es Hermano 
Mayor Honorario. 

~9. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
part:d~ 284 del vigente presupuesto, importe de las cien 
particIpaciones adquiridas para el sorteo prodamnificados 
de Chile. 

~O. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partIda 284 del .vigente presupuesto, para la adquisición de 
un pal~o para el festival organizado por el Montepío de Em­
presanos de Espectáculos a favor de sus pensionistas. 

~1. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo a la 
rarhda 815, Resultas, del vigente presupuesto, para satis­ter al Jefe del Servicio de Parques y Jardines el premio 
Ze c?b~anza por la recaudación de bílletes en el Parque 

OOIOglcO durante el cuarto trimestre del pasado año. 
~2. Aprobar un gasto de 749,57 pesetas, con cargo al 

capltulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación La, del vigente 
¡.resupuesto, para satisfacer a don Bonifacio Alcorta Mar­
lUez el premio de cobranza por la recaudación del servicio 
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de sillas en la vía pública durante el cuarto trimestre del 
pasado año. 

23. Aprobar un gasto de 6.945 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación La, del vigente 
presupuesto, para satisfacer a don Evaristo Barberá Salva­
tierra el premio de cobranza por la recaudación en el servi­
cio de evacuatorios durante el cuarto trimestre del pasa­
do año. 

24. Aprobar un gasto de 755,77 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación l.a, del vigente 
presupuesto, para satisfacer al Director de Cementerios el 
premio de cobranza por la entrada de carruajes en el Cemen­
terio de Nuestra Sef!ora de la Almudena durante el cuarto 
trimestre del pasado año. 

25. Aprobar un gasto de 420 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación l.a, del vigente 
presupuesto, para satisfacer al operario de Mercados don 
Mar~ano Gener Ramírez la ayuda familiar correspondiente 
al mes de mayo de 1960. 

26. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación l.a, del vig.ente 
presupuesto, para satisfacer al operario de! Servicio de 
Limpiezas don Manuel Celis Amorós la ayuda familiar por 
un hijo legitimado correspondiente al mes de diciembre 
de 1960. 

27. Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo a la 
partida 815 del vigente presupuesto, para satisfacer al Cabo 
de Policía Municipal don Salvador García Lucero el im­
porte de las diferencias por ayuda familiar. 

28. Aprobar un gasto de 780 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación l.a, del vigente 
presupue~to, para satisfacer al operario del Servicio de Lim­
piezas don E1adio Carrera Vega la ayuda familiar corres­
pondiente al mes de septiembre del pasado año. 

29. Aprobar un gasto de 1.440 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 2.°, relación 323, del vi­
gente presupuesto, para satisfacer al Oficial liquidador de 
Arbitrios don Carlos Torres P1anell la ayuda familiar co­
rrespondiente al período de tiempo comprendido entre el 
1 de enero de 1957 y el 21 de diciembre de 1958. 

30. Aprobar un gasto total de 4.320 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, artículo 2.°, relación 323, del 
vigente presupuesto, para satisfacer a los Oficiales liqui­
dadores de Arbitrios don Lorenzo Méndez Reras y don 
Emilio Herranz Malina el importe de los atrasos por ayuda 
familiar desde elIde enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1959, a razón de 2.160 pesetas cada uno. 

3l. Aprobar un gasto de 9.360 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 2.°, relación 323, del vigen­
te presupuesto, para satisfacer a los Oficiales liquidadores 
de Arbitrios don Antonio Bolaños Armada, don Juan Jimé­
nez Vázquez, don Juan Mendiola del Barrio, don Lorenzo 
Ruiz Jiménez, don Manuel de los Reros Torres y don Ra­
fael Sainz de Robles Correa el importe de los atrasos por 
ayuda familiar desde elIde enero de 1957 al 28 de febrero 
de 1959, a razón de 1.560 pesetas cada uno. 

32. Aprobar un gasto -de 15.336 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, artículo 2.°, relación 323, del vigen­
te presupuesto, para abonar al Practicante de la Beneficen­
cia Municipal don Marcelino Rojas Rey las diferencias que 
por el concepto de ayuda familiar le corresponden por el 
período de tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1957 
y el 31 de octubre de 1960. 

33. Aprobar un gasto de 1.146,60 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, relación 231, del vigente presu­
puesto, para abonar a la pensionista doña Inocencia Gon­
zá1ez V ázquez el importe de la pensión de los meses de 
octubre y noviembre de 1960, que, al no percibirla en su 
oportunidad, fué reintegrada a fondos municipales. 

34. Aprobar un gasto de 413,23 pesetas, con cargo al 
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capítulo VIII , Resultas, relación 232, del vigente presu­
puesto, para abonar al funcionario municipal, jubilado, don 
Pedro Martínez Villagra el importe de la pensión del mes 
de octubre de 1960, que, al no percibirla en su oportunidad, 
fué reintegrada a fondos municipales. 

35. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, Resultas, relación 231/ 33, del vigente presu­
puesto, para abonar a la pensionista doña Inés Varela Díaz 
el importe de la mensualidad de septiembre de 1960 y la 
media mensualidad extraordinaria de octubre que, al no 
percibirlas en su oportunidad, fueron reintegradas a fondos 
municipales. 

36. Aprobar un gasto de 166,66 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, relación 232, del vigente presu­
puesto, para abonar a la pensionista doña Amparo Carras­
co González el importe de la pensión del mes de octubre 
de 1960, que no percibió en su oportunidad y fué reinte-
grada a fondos municipales. . 

37. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII, Resultas, relación 232, del vigente presupuesto, 
para abonar a la pensionista doña Piedad Carmona Serrano 
el importe de la pensión del mes de octubre de 1960, que no 
percibió en su oportunidad y fué reintegrada a fondos muni­
cipales. 

38. Aprobar un gasto de 1.833,56 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, relación 233, del vigente presu­
puesto, para abonar a doña Dolores García Arance, como 
viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal , 
jubilado, don Francisco Puente Juanete, el importe de la 
mensualidad extraordinaria de Navidad de 1960, que dejó 
devengada y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

39. Aprobar un gasto de 1.539,06 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, relaciones 232 y 234, del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Pilar Vicente Estringana 
la pensión de ayuda familiar correspondiente al mes de no­
viembre de 1960, que, al no percibirla en su oportunidad, 
fué reintegrada a fondos municipales. 

40. Aprobar un gasto de 163,10 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII , Resultas, relación 232, del vigente presu­
puesto, para abonar a doña Justa Piñuela Bernárdez el 
importe de la pensión correspondiente al mes de octubre 
de 1960, que, al no percibirla en su oportunidad, fué rein­
tegrada a fondos municipales. 

41. Aprobar un gasto de 14.520 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para satisfacer a doña 
Magdalena Martínez Hernández, Auxiliar administrativo 
en situación de excedencia especial por matrimonio, el im­
porte de nueve mensualidades del último sueldo disfrutado, 
por haber prestado igual número de años de servicios. 

42. Aprobar un gasto de 9.615,10 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a don Trinidad Sanz Martín Gutiérrez, nombrado Apare­
jador mayor con efectos desde el 20 de noviembre de 1959, 
las diferencias que le corresponden por los conceptos de 
haberes, gratificación, plus de carestía de vida y pagas extra­
ordinarias desde aquella fecha al 31 de diciembre de 1%0. 

43. Aprobar un gasto de 24.062,50 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Angel Moratilla Revuelta, Secretario suplente de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Tetuán, las diferencias de 
sueldo base, gratificaciones, pagas extraordinarias y casa­
habitación por el período de tiempo comprendido entre el 
1 de septiembre de 1959 al 30 de noviembre de 1960, por 
desempeñar las funciones de Secretario, por jubilación del 
titular. 

44. Aprobar un gasto de 68.500 pesetas, con cargo a la 
partida 52 del vigente presupuesto, para satisfacer la remu­
neración que corresponde percibir al personal municipal y de 
la Delegación de Hacienda que interviene en la administra­
ción y recaudación del arbitrio sobre la riqueza rústica y 
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urbana por su labor durante el primer trimestre del año 
en curso. 

45. Aprobar un gasto de 3.889,95 pesetas, con cargo 
a la partida 814 del vigente presupuesto, para reint~grar al 
operario de Parques y Jardines don Santos Sobrino Cabos 
el importe de la receta de antibióticos que tuvo que abonar 
durante el tratamiento facultativo a que fué sometido como 
consecuencia de accidente de trabajo, según justificantes 
que figuran unidos al expediente. 

46. Aprobar un gasto de 2.875 pesetas, con cargo a la 
partida 815 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Antonio Sánchez López, Oficial habilitado del Juzgado Mu­
nicipal número 16, la indemnización por colaboración con 
el Ayuntamiento por el período del 6 de noviembre de 1959 
al 29 de febrero de 1960, en que desempeñó la Secretaría 
del expresado Juzgado por encontrarse vacante. 

47. Devolver a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.) la suma de 420 pesetas, importe del recibo 
número 810, expedido en 20 de noviembre de 1958, como 
pago de un anuncio relativo a la subasta de las obras de 
pavimentación de la plaza de Isabel la Católica, que fué 
satisfecho de más por la expresada entidad, y que se efec­
tuará como minoración de los ingresos del concepto corres­
pondiente del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 2.607.647,64 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de certificaciones de obras realizadas por 
diferentes contratas. 

49. Aprobar, en cuarenta y cuatro expedientes, un 
gasto total de 5.991.643,36 pesetas, con cargo al capítu­
lo VIII del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de certificaciones y facturas y suministros realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

50. Aprobar un gasto de 149.000 pesetas, con cargo 
a la partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de un equipo móvil de reeducación auditiva y de dos 
oscilógrafos dobles y un espejo para reeducación individual 
con destino a las clases especiales para alumnos con defi­
ciencias físicas o psíquicas del Instituto Municipal de Edu­
cación. 

51. Conceder al Patronato de la Fundación Casa de 
N azareth la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en las 
calles de Serrano, Macarena y Hermanos Tercero, al concu­
rrir el supuesto de exención de pago establecido en el apar­
tado d) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local 
y base 6. a de la Ordenanza reguladora de la exacción ; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

52. Conceder a don Marcial Hernando Rodrigo la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Méndez Alvaro, 
sin número, por concurrir el supuesto establecido en el 
apartado b) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expedi,ente, previa anulación de la liquidación 
practicada. 

53. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los locales comerciales números 3, 4 y 5 de la 
finca número 7 de la calle de Santiago Bernabéu, al resultar 
debidamente comprobado en las actuaciones que los locales 
comerciales transmitidos forman parte del inmueble aCO­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1~53, 
y por concurrir los' requisitos establecidos en los artlc~­
los 1.0 y 5.° de dicha ley, en relación con los artículo~ 1 ¿ 
14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneam1ent 

y mejora interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 14 de noviembre de 1929; debiendo, en con­
secuencia, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 
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54. Conceder a don Agapito Rodríguez Añel la exen­

ción de pago de derechos por concepto de licencia de 
ertura para colegio de párvulos en la calle de los Cace­

a~ños 18, de conformidad con 10 dispuesto en la base 28, 
:part~do a) J de la Ordenanza de exacciones número 11, 
y mientras el colegio conserve su característica de ense­
ñanza exclusiva de las primeras letras. 

55. Conceder a don Bernardo Cadenas Garea la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura de un 
establecimiento de ultramarinos en la calle de Angel Mújica, 
número 19, por traslado forzoso del domicilio anterior, 
Francisco de Diego, 24, a tenor de 10 establecido en la 
base 28, apartado d) J de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

56. Conceder a don José Ernesto Alioto Rapisardi la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura de 
un taller de artesanía de sastre en la plaza de Navafría, 5, 
por resultar debidamente justificada su condición de ar­
tesano. 

57. Conceder a don Daniel Salinero Ruano un régi­
men especial para las introducciones de articulas alimenti­
cios que se efectúen en su almacén de la calle de la Cava 
Baja, 26, siempre que se observen las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que don Daniel Salinero 
Ruano efectúe una introducción con destino a su almacén, 
de la calle de la Cava Baja, 26, deberá expedirse un trán­
sito garantizado diferido a cumplimentar en el Negociado 
Central de Arbitrios sobre Especies de Consumos, previa 
justificación de la salida comprobada en las Inspecciones 
Subalternas de Arbitrios, cuando la exportación se verifi­
que por carretera, donde, al comprobar la salida del pro­
ducto, se dará conformidad en la documentación exhibida 
(factura o copia de la misma, conduce, etc.), y con el talón 
de embarque de cada partida cuando la exportación se rea­
lice por avión, únicos documentos que servirán de base 
y justificación de que la citada especie no ha sido dada al 
consumo en Madrid, y sin cuya presentación no podrá de­
volverse el importe de la fianza constituí da ; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consu­
mo, deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
consumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se 
entenderá dada al consumo en este término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma anterior­
mente dicha. 

58. Conceder a la Granja Mori G. 3 (S. A.) un régi­
men especial por las introducciones de huevos para incubar 
q?e se efectúen en esta capital para proceder a su clasifica­
Ción, por virtud de cuyo régimen quedan exentos del pago 
de arbitrios municipales aquellas partiJas que posteriormente 
sean reexpedidas a otros términos, siempre que se observen 
las siguientes normas: 

Primera. Cuando la citada entidad efectúe una introduc­
ción de huevos con destino a su granja de la calle de Tra­
falgar, 16, deberá expedirse un tránsito garantizado diferido, 
a cumplimentar en el Negociado Central de Arbitrios sobre 
Especies de Consumos, previa justificación de la salida com­
probada en las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, donde, 
a! comprobar la salida de la especie, se dará conformidad 
en la documentación exhibida (factura o copia de la misma, 
conduce, etc.), y con el talón de embarque de cada partida 
CUando la exportación se realice por avión, únicos documen­
t~s válidos que servirán de base y justificación de que la 
citada especie no ha sido dada al consumo en Madrid, y sin 
~uya presentación no podrá devolverse el importe de la 
anza constituí da ; y 
l Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en 

e Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Con­
sumos, deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
ConSumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se 
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entenderá dada al consumo en dicho término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma anterior­
mente dicha. 

59 y 60. Conceder a la Parroquia de San Francisco 
Javier, de la barriada de La Ven tilla, y al Colegio de María 
Auxiliadora la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación con las obras a realizar, 
de demolición y reconstrucción de la cubierta del edificio 
destinado a dispensario parroquial, Secretariado de Cari­
dad, etc., y para la construcción de un pabellón destinado 
a Casa de Estudios para la formación del personal religioso 
de la Comunidad, en la calle Villaamil, 18, por aplicación 
del artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

61 y 62. Conceder a la Mutualidad Laboral de Pana­
dería y a la Mutualidad Española de Seguros Agrícolas la 
exención de pago de derechos por el concepto de inspección 
de locales con relación a las industrias de las calles de 
Alcalá Galiano, 8, y Monte Esquinza, 4, por aplicación del 
artículo 10 de la 'ley de Mutualidades de 6 de diciembre 
de 1941 y artículo 167 del reglamento de 10 de septiem­
bre de 1954; debiendo, en consecuencia, dar de baja en ma­
trícula las inscripciones existentes, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos pendientes de pago. 

63. Devolver a Inmobiliaria Ruiz (S. A.) la cantidad 
de 31.114 pesetas, que resultan indebidamente satisfechas 
por el concepto de vallas en relación con la finca sita en la 
carretera de Aragón, kilómetro 11,400 (barrio del Aero­
puerto), en virtud del acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
fecha 21 de junio del pasado año. 

64. Devolver a doña Sofía Velero Ridocci la cantidad 
de 42.900 p~setas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el concepto de veladores con relación a los instalados en el 
paseo de la Castellana, frente al número 1, y que simultá­
neamente se gire nuevo recibo por la suma de 30.930 pesetas. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Alcalá, 126, propiedad de don Pedro 
Echevarría Garmendía, con efectos desde el 31 de enero 
último, por cierre del local motivado por obras de reforma 
para su conversión en bar-restaurapte, a cargo del nuevo 
dueño, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
primer semestre la suma de 12.290,83 pesetas, por el período 
del 31 de enero al 30 de junio del corriente año; quedando 
reducida la cuota gremial para un nuevo contrato en la 
suma de 29.498 pesetas. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Coronel Moscardó, 30, propiedad 
de don Justo Fernández Hurtado, con efectos desde el 14 de 
febrero último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y, como consecuencia, se abonará en la cuenta de con­
cierto gremial del actual semestre la cantidad de 1.397,25 
pesetas, por el período del 14 de febrero al 30 de junio 
del corriente año; quedando reducida la cuota gremial para 
un futuro contrato en la suma de 3.726 pesetas. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en el kilómetro 15 de la carretera de Colmenar 
Viejo, propiedad de don Virgilio Jiménez Ocaña, por ejecu­
ción de obras de reforma que han transformado por completo 
las características del local, causando efectos a partir del 1 de 
noviembre de 1960, y, como consecuencia, se abonará en la 
cuenta de concierto gremial del corriente año la cantidad 
de 2.338 pesetas, por el período del 1 de noviembre de 1960 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para un posible concierto en la suma de 2.004 
pesetas. 
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68. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la caIle de Agustín Durán, 1, propiedad de doña 
Julia Rodríguez Núñez, con efectos desde e! 4 de febrero 
último, por cese definitivo en e! ejercicio de la industria, 
motivado por derribo de la finca, y, por tanto, se abonará 
en la cuenta de concierto gremial del corriente año la can­
tidad de 228,75 pesetas, por el período de! 4 de febrero 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial sindical para un futuro concierto en la cuantía 
de 252 pesetas. 

69. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Julián Reyzábal De!gado, en representación del cine 
Las Vegas, de la caIle de los Hermanos García N oblejas, 
contra el acuerdo, de 30 de diciembre de 1960, que fijó al 
mismo la cuota anual de 327.154 pesetas, por e! período 
anual de declaración jurada, exigible conforme a lo que 
estipula el párrafo 6.°, de la base 2.a del contrato que se 
haIla en vigor con e! gremio fiscal sindical de cines, teniendo 
en cuenta que la cuota que se recurre representa únicamente 
el 35,51 por 100 del aforo teórico en los cincuenta y dos 
sábados y cincuenta y dos domingos del año, sin considerar 
cifra alguna de venta por los restantes días del año; que­
dando; por consecuencia, mantenido aquel acuerdo en todas 
sus partes. 

70. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Gloria Blázquez Alvarez, propietaria del estableci­
miento de la caIle de Andrés Mellado, 16, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de enero úl­
timo, que dispuso su baja en e! gremio fiscal sindical de 
vinos, aguardientes y aperitivos, a efectos de! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, por haberse rati­
ficado por los Inspectores del ' sector las causas que moti­
varon dicho acuerdo, puesto que al efectuar la instalación 
de una cafetera exprés de dos portas varió la contribución 
al darse de baja como taberna y alta como bar, a partir 
de! 6 de octubre de 1960, manteniéndose con toda su fuerza 
legal e! acuerdo recurrido, y continuando en régimen de 
declaraciones juradas, hasta el número mínimo de veinti­
cuatro, antes de que pueda volver a ser encuadrada en 
el gremio fiscal que corresponda a sus nuevas caracterís­
ticas. 

71. Celebrar nuevo concierto individual con don Ven­
tura de Torres Pérez-Ménde!, en nombre de Herederos de 
Federico de Torres García, dueños del establecimiento de 
restaurante, bar y pastelería de la caIle de Bravo Murillo, 
número 180, que comprenderá los epígrafes 1.0, 2.° y 10 
(éste sólo por la fiesta de fin de año) de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 79.367,90 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 30.686,65 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde e! 1 del corriente al 31 de marzo de 1963, 
y con arreglo a las bases usuales. 

72 a 77. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmnte, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formu­
len objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro del referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formu­
ladas estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especia-
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les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal en 
armonía y cumplimiento de lo dispuesto en las artí~ulos 
comprendidos en la Sección 2.a de! texto articulado, refun_ 
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen lacal 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon~ 
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armo_ 
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, que se trans­
formará en definitiva, una vez cumplidas las condicionales 
de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementados Con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles de 
Albasanz y San Miguel; cuota que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, 66,66 por l OO. . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
avenida de las Islas Filipinas ; cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas, 30 por 100 en las de la cal­
zada y 100 por 100 en las de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de García Llamas; cuotas que han de satisfacer los propie­
tarios, 30 por lOO en las de la calzada y l OO por 100 en las 
de aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Emilio Ferrari; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios, 100 por 100 del coste de las obras de aceras 
en sus dos primeros metros de fondo o anchura y e! 30 por 
100 en su exceso, y el 30 por 100 de! de las de la calzada. 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Se­
rrano; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 por 
100 del coste de las obras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Enrique; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios, 100 por 100 del coste de las obras de aceras y el 
30 por 100 del de las de la calzada. 

78 a 80. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales por las obras que para cada 
uno se indican, ejecutadas por e! Ayuntamiento, por satis­
facer todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A doña Emiliana Benito Sacristán, propietaria de la 
finca número 1 de la calle de López Gras, por obras de 
tuberías y bocas de riego. 

A don José Munar Viladomat, administrador delegado 
de la Fundación La Soledad y San Manue!, propietaria de 
la finca número 44 de la calle de! Conde Duque, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras; debiendo anular:e 

el recibo que se le ha presentado al cobro, a nombre de dona 
Soledad Vega Ortiz, ya que esta señora figuraba como pro­
pietaria de la mencionada finca en e! reparto de cuotas efec-
tuado por la Sección Técnica de Valoraciones. . 

A doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, propietana de 
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l finca números 1 y 3; a doña Modesta Merino Bergés, te la número 4; a doña María Ferrero Santiago, de la 
úmero 2; a doña Eugenia Ferrero Santiago, de la sin 
~úmero (entre el 2 y el 3); a doña Adela Sevillano Gurru­
chaga, de la número S; a don José Llorente Sevillano, de 
la número 12; a doña Teodora Brea Sanz Cruzado, de la 
número 16, y a don Luis Sevillano Vicente, de la núme­
rO 11, todas ellas de la plaza Mayor de Barajas, por las 
obras de reparación de aceras. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos. vistas las reda­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la calle del Rosario, por las obras de la calzada 
y aceras, contra la asignación de cuotas de contribuciones 
especiales: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de la calzada ejecutadas 
en la calle del Rosario en el año 1959, a la Obra Pía de 
los Santos Lugares, propietaria de la finca sin número de la 
expresada vía pública (iglesia de San Francisco el Grande), 
por alcanzarle los beneficios del artículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local, trasladándose el pre­
sente acuerdo al ·Ministerio de Asuntos Exteriores, en con­
testación a su escrito de 4 de julio de 1960; Y 

Segundo. Conceder exención de pago en el 90 por 100 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de la 
calzada y aceras ejecutadas en la calle del Rosario en el 
año 1959, a la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 19 de la expresada vía pública, solicitada por su pre­
sidente, don José Ramón González Redonda:j, por tratarse 
de un inmueble acogido a los beneficios de la ley de Vivien­
das Bonificables de 27 de noviembl'e del año 1953, según 
calificación otorgada por la Junta Nacional del Paro. 

82. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclá­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la calle de los Peñascales, por las obras de la 
calzada y aceras, contra la asignación de cuotas de contri­
buciones especiales: 

Primero. Dar de baja a don Bernardo Castro García, 
como propietario de la finca número 2 de la calle de los 
Peñascales, en la distribución de cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de la calzada y aceras ejecutadas 
en la expresada vía pública, con anulación del recibo que 
hubiere sido expedido en tal concepto, a su nombre, por la 
mencionada finca, y hacer que en su lugar figure como 
persona obligada al pago de las correspondientes cuotas don . 
Constantino T i j ero N oriega; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de la calzada 
y aceras que afectan a la finca número 2 de la misma calle, 
a su propietario, don Constantino Tijero Noriega, en doce 
plazos trimestrales y consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del S por 100 
anual, haciéndose responsable de dicho pago, en defecto del 
propietario, su avalante, doña Concepción Aguirre Fernán­
dez, viuda de Fernández Prieto; quedando sin efecto el 
prese~te acuerdo, en el caso de que por el interesado que­
dare. Impagado alguno de los plazos, procediéndose al in­
me?lato cobro de la totalidad de los restantes en vía ej e­
cutIva: 
. 83. Devolver a doña Clara Sacristán Esteban la can­

tidad ~e 4,851,52 pesetas, importe del recibo número 1.196, 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones 
en 7 de octubre de 1960, y correspondiente a las cuotas de 
C??tribuciones especiales que, por las obras de pavimenta­
o?n de la calzada y aceras, fueron asignadas a la finca 
~umero 8 de la calle de A vila, por haberle sido concedida · 
a extlnción de pago por la Comisión Municipal Permanente 
~n 14 de diciembre de 1960; esta devolución podrá tener 
ugar como minoración de los conceptos que a ¿ontinuación 
se detallan: 4.620,49 pesetas, al concepto presupuestario, 
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y 231,03 pesetas, al fondo de depósito S por 100 de contri­
buciones especiales. 

84, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Primitivo González Sancho contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 23 de diciembre de 1960, 
denegatorio de su petición de exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por obras de desmonte eje­
cutadas en la calle Seis del Mercado de San Isidro, fundada 
en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, por subsis­
tir las mismas razones que motivaron el acuerdo recurrido, 
pues si bien el interesado ha aportado certificación acredita­
tiva de que e! inmueble estaba afecto al pago del susodicho 
recargo desde elIde enero de 1955, dicho abono fué inde­
bido, por tratarse de un solar, por 10 que no le alcanza el 
derecho a la exención de contribuciones especiales derivado 
de la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vi­
gente ley de Régimen local, y sí únicamente la posibilidad 
de solicitar la devolución de las cantidades indebidamente 
satisfechas en el expresado concepto del 4 por 100 del 
Ensanche. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por doña Pura Trueba Rodríguez, 
propietaria de las fincas números 6 y 8 de la calle de Arregui 
y Aruej, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, contra la asignación de cuotas de contribuciones espe­
ciales: 

Primero. Ampliar e! acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 23 de mayo de 1958, en el sentido de 
conceder tambiél1 a doña Pura Trueba Rodríguez, propie­
taria de las fincas números 6 y 8 de la calle de Arregui 
y Aruej (en el reparto, número 6, sin número y 8), la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales corres­
pondientes a las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, por haberse comprobado, asimismo, que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana en la fecha de rea­
lización de las obras, y ser ello incompatible con el pago 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver a doña Pura Trueba Rodríguez la 
cantidad de 9.062,14 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 461, 462 y 463, expedidos en 10 de abril de 1958, y co­
rrespondiente a las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
fueron asignadas a las fincas de su propiedad números 6 
y 8 de la calle de Arregui y Aruej (en el reparto, núme­
ros 6, sin número y 8) a nombre de doña Purificación 
Rodríguez Trueba; esta devolución podrá tener lugar con 
cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 88, del presu­
puesto de ingresos de! Interior, de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención Municipal. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por propietarios de fincas de la calle 
de Eusebio Blasco, por las obras de la calzada y aceras, 
contra la asignación de cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. Devolver a don Zacarías López Echevarría 
la cantidad de 15.419,78 pesetas, importe de los recibos nú­
meros 555 y 556, expedidos por la Administración de Ren­
tas en 17 de febrero de 1959, y correspondientes a las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, que fueron asignadas a la finca nú­
meros 4 y 6, que en la actualidad ostenta el número 8, 
teniendo en cuenta 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 11 de julio de 1958; esta devolu­
ción podrá tener lugar como minoración de los conceptos 
que a continuación se detallan: 14.685,49 pesetas, al con­
cepto presupuestario, y 734,29 pesetas, al fondo de depó­
sito S por 100 de contribuciones especiales; simultánea-
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mente se girará nuevo recibo por la cantidad de 13.877,81 
pesetas al mismo señor, y que es 10 que corresponde percibir 
al Ayuntamiento, distribuyéndose en la siguiente forma: 
13.226,96 pesetas, al concepto presupuestario, y 660,85 pese­
tas, al fondo de depósito 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales; y 

Segundo. N o acceder a la reducción de la cuota de 
las contribuciones especiales solicitada por doña Rosario 
Simón Bidagorri, y que le asignó en el reparto como pro­
pietaria de la finca número 8, una vez que la longitud de 
fachada con la que figura esta finca es correcta y además 
los porcentajes aplicados son los que determinan la ley de 
Régimen local y correspondiente Ordenanza de contribu­
ciones especiales. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la calle de Enrique Velasco, por las obras de 
alcantarillado, contra la asignación de cuotas de contribu­
ciones especiales. 

Primero. N o acceder a la reducción de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Enrique Velasco, solicitada por doña Matilde Molina 
González, como propietaria de las fincas números 2 y 4, 
y por don Félix y don Amador Quirós, propietarios de la 
número 18, utla vez que el proyecto futuro de reforma de la 
calle no reduce el beneficio de las fincas por las obras 
realizadas anteriormente, estando obligados al pago, a tenor 
de 10 preceptuado en el artículo 463 de la ley de Régimen 
local y 16 del reglamento de Haciendas locales. 

Segundo. Darse por enterada de la renuncia efectuada 
por doña Matilcle Molina González de su petición de frac­
cionamiento de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales por instalación de alcantarillado, y que fueron asigna­
das a las fincas números 2 y 4 de su propiedad. 

Tercero. No acceder a la petición de fraccionamiento 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales formulada 
por don Francisco Canal Pérez, propietario de la finca nú­
mero 7 de la misma calle, por no haber aportado, a pesar 
de los requerimientos que se le hici~ron con ese objeto, el 
preceptivo aval bancario o mercantil; y 

Cuarto. Desestimar la petición de don Antonio Gon­
zález Fernández, propietario de la finca número 1 de la calle 
mencionada, de que se dé de baja en el reparto de las contri­
buciones especiales, por instalación de alcantarillado, basán­
dolo en que la acometida la tiene por otra calle, una vez 
que esta instalación beneficia a todas las fincas, aunque no 
tengan acometidas a la misma, por facilitár la evacuación 
de las aguas, reduciendo las infiltraciones, que en otro caso 
originarían humedades o perjudicarían los cimientos, y ha­
ciendo posible la supresión de fosas sépticas y pozos negros, 
y, en general, porque mejoran el saneamiento de la zona 
inmediata. 

88. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la cuesta del Zarzal (hoy calle de los Condes 
del Val), contra la asignación de cuotas de contribuciones 
especiales: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
formuladas por don Alfonso Mauleón Zúñiga, en su nombre 
y en el ,de su esposa, doña Nieves Sierra San Millán, pro­
pietarios de la finca número 17; don Servando Pascual Gil, 
de la número 20 y sin número; don Federico Bonet Mercé, 
de la número 44; don Angel Catalina, en representación 
de doña Carmen, doña Luisa y don Julián Fernández Fer­
nández, propietarios de las números 13 y 16, y el mismo 
señor en nombre de su esposa, doña María Isabel Fernández 
Fernández, propietaria de la finca número 15, todas ellas 
de la cuesta del Zarzal (hoy calle de los Condes del Val), 
fundamentándolas en tributar con el recargo extraordinario 
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del 4 por 100 del Ensanche, una vez que las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras se realizaron por el Ayun_ 
tamiento en la mencionada vía pública en el tiempo Com­
prendido entre el 20 de octubre de 1952 y el 7 de noviembre 
de 1953, fecha en la que nació la obligación de contribuir 
y el recargo mencionado del Ensanche comenzaron a satis~ 
facerlo a partir del 1 de enero de 1955, o sea con posterio_ 
ridad, por 10 que no es de aplicación 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Darse por enterada de la renuncia al frac­
cionamiento de pago que había solicitado don Santos Alonso 
San José, propietario de la finca número 32. 

Tercero. Comunicar a Alter (S. A.), como propietaria 
de una finca sin número, que el importe de las cuotas de 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada 
y aceras, puede hacerlo efectivo en la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales o en la Recaudación del 
distrito cuando se le pase el recibo correspondiente, advir­
tiéndole que si transcurre el período voluntario de cobranza 
sin hacerlo efectivo se girará a la Agencia Ejecutiva, para 
su cobro por la vía de apremio. 

Cuarto. Acceder a la rectificación de medida de la finca 
sin número propiedad de doña Elisa Crespo Robles, y que 
fué solicitada en su nombre por don Joaquín Pons Navarro 
por haberse comprobado por la Sección Técnica' de Va1o~ 
raciones que los metros de fachada beneficiados por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras son solamen­
te 34,40, en lugar de los 57,80 metros que se le asignaron 
en el anterior reparto; y 

Quinto. Aprobar el nuevo reparto de cuotas de con­
tribuciones especiales, por pavimentación de la calzada y ace­
ras, que fueron realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la cuesta del Zarzal (hoy calle de los Condes del Val), 
teniendo en cuenta que la Sección Técnica de Valoraciones 
comprobó haber incurrido en error de hecho, dejándose sin 
efecto el anterior reparto de estas cuotas, aprobado provi­
sionalmente por la Comisión Municipal Permanente en 9 de 
marzo de 1956. 

89. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en las calles de Julián del Cerro y H éroes del 
Alcázar, por las obras de la calzada y aceras, contra la 
asignación de cuotas de contribuciones especiales: 

Primero. N o acceder a las peticiones de exención de 
. pago de las cuotas de contribuciones especiales, por pavi­

mentación de la calzada y aceras, y que tueron solicitadas 
por don Antonio Pardo, en representación de don Miguel 
Valentín Pastrana, propietario de la finca número 10 de 
la calle de J ulián del Cerro; por don Santos Casado Mar­
tínez, en representación de don Rafael Fernández Alonso, 
propietario de la número 2 de la calle del Puerto del Rey, 
con vuelta a la de J ulián del Cerro; por don Miguel Casa­
juana Vidal, en representación de don Angel Vivo Bertrán, 
propietario de la números 12-14; por don Manuel Aguilera, 
propietario de la número 4 de la calle de los Héroes del 
Alcázar, y por don Ceferino Luis Sanz Matamoros, por sí 
y en representación de su esposa, doña María Suárez Sanz, 
propietarios de la número 6 de la calle de J ulián del Cerr~, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de las contn­
buciones especiales se terminaron en el año 1953, Y el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del E nsanche comen­
zaron a satisfacerlo a partir del año 1955, por 10 que no. se 

da la circunstancia de simultaneidad necesaria para la 10-
compatibilidad que determina el artículo 584 de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales a doña Manuela Gall~go 
Mancebo y a don Gregorio Gallego Mancebo, propietariOS, 
respectivamente, de las fincas números 6 y 8 de la calle de 
los Héroes del Alcázar, en cuatro plazos trimestrales conse-
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utivos, que serán incrementados con los intereses corres­

e ndientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose respon­
:ble del pago de las cuotas que les corresponden, en defecto 
de ellos, sus avalantes, advirtiéndole a los solicitantes que 
si nO abonaran alguno de los recibos que se les han de girar 
en forma fraccionada, perderán este beneficio, expidiéndo­
sele entonces un nuevo recibo por el total de la cantidad 
que reste, el cual se pondrá al cobro en período ejecutivo. 

90. Acceder a la exención de pago de las cuatro sép­
timas partes de la cuota de contribus:iones especiales, por pa­
vimentación de la calzada, solicitada por don Tomás Puente 
puente, propietario de la finca número 31 de la calle del 
Ferrocarril, teniendo en cuenta que tributó con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana hasta el 31 de diciembre de 1955, 
y las obras originarias de las contribuciones especiales se 
realizaron en el tiempo comprendido entre los meses de 
septiembre de 1955 y marzo de 1956, por 10 que la incompa­
tibilidad prevista en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local sólo se da en la 
mencionada proporción; posteriormente se proseguirán las 
actuaciones para la devolución al interesado del importe de 
la parte de la cuota cuya exención se concede. 

Urbanismo y Obras 

91. Dejar sin efecto el acuerdo de la 'Comisión Muni­
cipal Permanente, de 22 de febrero último, por el que se 
ordenaba el abono de 200.000 pesetas a favor del señor 
Habilítado del Instituto Geográfico y Catastral, don Juan 
Bayón Contreras, por los gastos ocasionados en el cuarto 
trimestre del pasado año para el levantamiento del plano 
parcelario del nuevo término municipal de Madrid, una vez 
que dicha suma fué librada en 31 de diciembre de 1960 al 
~eñor Bayón Contreras; y aprobar la cuenta justificada que 
rinde don Francisco Sarasola Arbide, Inspector general de 
los Servicios Técnicos Municipales, respecto del libramiento 
número 556 de Intervención, expedido en 31 de diciembre 
del pasado año, por el importe de 200.000 pesetas, y a nom­
bre del señor Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, 
don Juan Bayón Contreras, para a tender a los trabajos 
necesarios para completar el plano parcelario del nuevo tér­
mino municipal de Madrid durante el cuarto trimestre 
de 1960, cuya cantidad fué cargo a la partida 6.a del pre­
Supuesto especial de Urbanismo de 1960. 

92 a 98. Por disposición de la Alcaldía Presidencia, 
y a petición de la Intervención Municipal, fueron retirados ' 
?el orden del día para estudio de la Comisión, previo nuevo 
mforme de la Intervención, los siguientes asuntos: 

Uno, que en el orden del día figura con el número 92, 
proponiendo la aprobación y abono de una certificación, 
nú~ero 20 de la Dirección de Obras Sanitarias, que en junto 
asciende a 1.379.145,44 pestas, por obras de construcción 
del colector del Arroyo de Rejas, en su tramos B-A y C-B, 
c~n cargo a la partida 17 del presupuesto especial de Urba­
O!smo; quedando supeditado el abono de dicha suma a la 
aprobación del citado presupuesto por la Delegación Central 
de Hacienda. 

Otro, que en el orden del día figura con el número 93, 
P~oponiendo la aprobación. y abono de una certificación, 
nu~ero 7 de la Dirección de Obras Sanitarias, que en junto 
aSCiende a 200.223,72 pesetas, por obras de construcción de 
l~n colector en el Arroyo de la Veguilla, con cargo a la par­
uda 19 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, una 
vez que el mismo haya sido aprobado por la Delegación Cen­
[ral de Hacienda. 

Otro, que ngura en el orden del día con el número 94, 
P~oponiendo -la aprobación y abono de una certificación, 
n~lero 8 de la Dirección de Obras Sanitarias, que en junto 
aSCiende a 1.232.924,83 pesetas, por obras de construcción 

17 de abril de 1961 

de la estación depuradora de aguas residuales, con cargo 
a la 'partida 29 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo; quedando supeditado el abono a la aprobación del 
mismo por la Delegación Central de Hacienda. 

Otro, que en el orden del día figura con el número 95, 
proponiendo la aprobación y abono de una certificación, 
número 7 de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, que en junto asciende a 442.873,58 pesetas, por 
obras de construcción de ).lna carretera de accesos a la esta­
ción del Batán, en la Casa de Campo, con cargo a la par­
tida 44 elel vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
quedando supeditado el abono a la aprobación de dicho pre­
supuesto por la Delegación Central de Hacienda. 

Otro, que en el orden del día figura con el número 96, 
proponiendo la aprobación y abono de una certificación, 
número 8 de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, que en junto asciende a 114.741,43 pesetas, por obras 
de construcción de una carretera de accesos a la estación del 
Batán, en la Casa de Campo, con cargo a la partida 44 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; quedando 
supeditado el abono a la aprobación de dicho presupuesto 
por, la Delegación Central de Hacienda. 

Otro, que figura en el orden del día con el número 97, 
proponiendo la aprobación y abono de una certificación, 
número 3 de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, que en junto asciende a 134.283,02 pesetas, por obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de la Paradisea (entre la carretera de Ara­
gón y la calle de Argos), con cargo a la partida 47 bis del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; quedando supe­
ditado el abono a la aprobación de dicho presupuesto por 

. la Delegación Central de Hacienda; y 
Otro, que figura en el orden del día con el número 98, 

proponiendo la aprobación y abono de una certificación, 
número 4 de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, que en junto asciende a 189.802,70 pesetas, por obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
la Paradisea (entre la carretera de Aragón y la calle de 
Argos), con cargo a la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; quedando supeditado el abo­
no a la aprobación de dicho presupuesto por la Delegación 
Central de Hacienda. 

99. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Administrador de Rentas, don Rafael Muñoz Yusta, de la 
cantidad de 142.000 pesetas, que le fueron entregadas me­
diante el libramiento número 490 de la Intervención, en 
31 de diciembre de 1960, para atender al pago de los servi­
cios contratados para la formación y desarrollo de los pla­
nes que afectan al arbitrio sobre edificación deficiente, cuyo 
libr.amiento fué cargo a la partida 81 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de 1960. 

100. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 de 
marzo último, a favor de doña Celia Purificación Bilbao, 
como heredera de don Alberto Sardía, como segunda a cuen­
ta de un crédito aprobado para las obras de pavimentación 
en el paseo de San Francisco de Sales, entre las calles de 
Gaztambide y Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo su 
importe total, de 691.794,26 pesetas, a la partida 82, Resul­
tas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 25 de febrero 
último, a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como tercera 
él- cuenta de un crédito aprobado para las obras de refor­
ma y mejora e instalación de alumbrado en los paseos de 
la Castellana y Calvo Sotelo, entre las plazas de San Juan 
de la Cruz y de la Cibeles; debiendo ser cargo su importe 
total, de 452.594,80 pesetas, a la partida 82, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

102. Aprobar un gasto de 67.736,46 pesetas, con cargo 
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a la partida 736 del vigente presupuesto, para satisfacer, 
según acuerdo plenario de 26 de octubre de 1960, al Canal 
de Isabel II los gastos de desplazamiento a la nueva línea de 
la cerca instalada en los terrenos que se le expropian para 
el ancho oficial de la calle de Bravo Murillo. 

103. Adoptar los siguientes acuerdos, referidos a la 
reparcelación de las fincas números 63, 65 Y 67 de la calle 
del Pilar de Zaragoza: 

Primero. Que se declare que no ha lugar a reparcelar 
las fincas números 63 y 65 de la calle del Pilar de Zaragoza 
y 67 de la misma calle, con vuelta a la de Alonso H eredia. 

Segundo, Que se alce la suspensión del expediente ini­
ciado en solicitud de licencia de construcción de la finca 
números 63 y 65 de la calle del Pilar de Zaragoza, decretada 
el 25 de febrero de 1960, y que se continúe la tramitación 
del mismo hasta el otorgamiento de la licencia, realizándose 
la nueva edificación con el patio de luces que figura en el 
proyeCto, colindante con la finca número 67 de la misma 
calle, con vuelta a la de Alonso Heredia, la cual gozará de 
servidumbre de luces y vistas sobre este patio; y 

Tercero. Que para resolver el problema urbanístico 
existente entre los inmuebles objeto de este expediente, que 
no ha sido posible reparcelar, se declara edificable la finca 
número 67 de la calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la 
de Alonso Heredia, para el día en que se ajuste a las ali­
neaciones vigentes, reservando a su propietario el derecho 
a edificar con la altura autorizada. por la Ordenanza vigente 
cuando derribe las construcciones que la ocupan. 

104. Aprobar un gasto de 911.050,17 pesetas, con cargo 
a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo, importe de la liquidación de las obras de pavimen­
tación de la calle de Vital Aza, entre las de Ezequiel Solana 
y Vicente Espinel, que fueron aprobadas por el Ayunta­
miento. Pleno en 27 de abril del pasado año. 

105. Aprobar un gasto de 1.829.042,77 pesetas, con 
cargo a la partida 53 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, importe de la liquidación de las obras de ilu­
minación de monumentos realizada con motivo de la visita 
del excelentísimo señor Presidente de la República Argen­
tina, que fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de junio del pasado año. 

LICENCIAS DE OBRAS 

106 a 141. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Enrique García del Valle, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Amor Hermoso, 105. 

A don Gregorio de la Vieja Revilla, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Andrés Obispo, 18. 

A Medix (S. L.), para construir un edificio industrial 
de cinco plantas en la carretera de Aragón, 201. 

A don CarIas Iglesias Pérez, para ampliar las plantas 
segunda y tercera en la finca número 24 de la calle de Anto­
nio Ulloa. 

A don Antonio Garrido Martínez, para ampliar un~ 
nave de planta baja en la finca número 48 de la calle de 
las Azucenas. 

A Religiosas de los Santos Angeles Custodios, para 
obras de ampliación en la finca número 72 de la calle de 
Ayala. 
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A don Rafael Muñoz García, para construir una casa 
de ocho plantas en la calle de Avila, 14. 

A don Buenaventura Ricote Jiménez, para demolición 
total de la finca número 13 de la calle de Buenavista. 

A don Francisco Ramos, para ampliar una planta quinta 
y obras de reforma en la finca número 64 de la calle de 
Carlos Martín Alvarez. 

A don Ricardo Estévez Barracina, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la plaza de los Castaños . , , 
sm numero. 

A doña Isidora Díaz Alcojor, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 40 de la calle de Carolina Co­
ronado. 

A doña Florinda Ulloa González, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Comandante 
Franco, 19. 

A don Gregorio Alonso de la Obra, para ampliación de 
una planta segunda en la finca número 13 de la calle de la 
Esmeralda. 

A don Luis Martín Rubio, para demolición de pabello­
nes de planta baja en la finca número 28 de la calle del 
Ferrocarril y 16 de la de Tarragona. 

A Sociedad General de Autores de España, para am­
pliar una planta de sótano en la finca número 4 de la calle 
de Fernando VI. 

A don Domingo Castillo Pérez, para obras de amplia­
ción y reforma de la planta baja y almacén en la finca nú­
mero 192 de la calle del General Ricardos. 

A Inmobiliaria San Salvador, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Genserico. 

A Renfe, para construir una casa de cinco plantas en la 
calle del General Cabrera, sin número, con vuelta a la 
avenida del Presidente Carmona. 

A Renfe, para construir una casa de dos plantas en la 
calle del General Cabrera, sin número. 

A don Alejandro Carrasco Martínez, para construir una 
casa en la calle de Hermosilla, 81. 

A don Julián Pérez Ecija y a doña Catalina Martín 
Esteban, para construir un semisótano en la finca de la calle 
de J osué Lillo, con vuelta a la de Martell. 

A don Pedro Córdoba Vela, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 10 de la calle de Jaime nI. 

A don Antonio Cascales Moreno, para construir una 
casa de cuatro plantas y ático en la calle de Jaime Her­
mida, 13. 

A don Sebastián López Arrojo, para construir una casa 
de cinco plantas y ático en el paseo de Muñoz Grandes, 17. 

A don Francisco García Guirado, para ampliar una plan­
ta primera en la finca número 10 de la calle de Martínez 
Page. 

A doña Josefa Pintado Navarro, para obras de demo­
lición en la finca número 99 de la calle de Nicolás Usera. 

A don Venancio Rodríguez Criado, para obras de refor­
ma de la planta baja y construir una primera y ático en la 
finca sin número de la calle del Topacio, con vuelta a la 
del Diamante. 

A don Vicente Patuel Enrique, para construir una ca­
seta-vestuario de piscina en la finca número 133 de la calle 
de Velázquez. 

A don José Montilla A vila, para obras de reforma de la 
planta baja y construir unas primera y segunda en la finca 
sin número de la calle de Vicente Bahamonde, con vuelta 
a la de Mendívil. 

A don Vicente Patuel Enrique, para obras de ampli'aci~n 
de garaje particular y caseta de depuración en la finca nU­
mero 133 de la calle de Velázquez. 

A don Manuel Mendoza Jimeno, para demolición total de 
tres plantas en la finca número 14 de la calle de O'Donnell. 

A Religiosas Hijas de San José, para construir un pabe­
llón de planta baja y sótano en la calle de Quintiliano, 19. 
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A don Evaristo N úñez de Arenas, para construir una 
nave interior en una finca sin número de la calle de Nuevo 
Trazado. 

A don F elipe del Amo Martín, para ampliación interior 
en planta baja en la finca sin número de la calle de Palermo, 
con vuelta a la de Patina. 

A don Ricardo Henche Tabernero, para construir una 
vivienda de planta baja en la calle del Paraíso, 15, con vuelta 
a la de Prat. 

A Cooperativa Marqués de Guad-el J elú, para construir 
diez casas de nueve, ocho y siete plantas, respectivamente, 
en la calle de Rafaela Bonilla, avenida en Proyecto y calle de 
Martínez Izquierdo. 

142. Conceder a doña María Jesús Ibarrondo prórroga 
de licencia de obras en el chalé de su propiedad de la calle 
del Comandante Franco, de la carretera de Chamartín , a la 
Ciudad Lineal, siempre que se entienda prorrogada la licen­
cia para que las obras puedan iniciarse hasta el día 3 de 
mayo próximo. 

Gobierno interior y Personal 

143. Nombrar numerario del Equipo del Centro Ma­
ternal de Urgencia al Ayudante del mismo, Médico de la 
Beneficencia Municipal, don Juan Salván Martí, en susti­
tución de don Angel Puras Muñoz, quien, con fecha 21 de 
junio de 1960, pasó a desempeñar plaza de Jefe de Equipo 
numerario, y dándole los mismos efectos desde aquel día 
en que viene sirviendo el cargo. 

144. Nombrar numerario del Equipo del Centro Ma­
ternal de Urgencia al Ayudante del mismo, Médico de la 
Beneficencia Municipal, don José Luis de la Rosa Rodrí­
guez, en sustitución de don Agustín Valcárcel Juan, quien, 
con fecha 9 ~e marzo de 1960, pasó a desempeñar plaza de 
Jefe de EqUlpo numerario, y dándole los mismos efectos 
desde aquel día en que viene sirviendo el cargo. 

145. Nombrar Ayudante de Equipo numerario del Cen­
tro Maternal de Urgencia al supernumerario, Médico de la 
Beneficencia Municipal, don Vicente Múgica Arana, dán­
dole efectos a este nombramiento desde el 3 de noviembre 
de 1958, desde cuya fecha viene desempeñando el referido 
car~o por ascenso a Jefe de Equipo de don Carlos Mestre 
ROSI, ocupando su vacante. 

. 146. Conceder a don Juan Barón García, Oficial ma­
tanfe de~ Matadero Municipal, el pase a la situación de 
excedenCIa voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los a~tícul?s 56, apartado d); 62 y 63 del reglamento de 
F~n.clOnanos de Administración local, o sea por el plazo 
mmlmo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable el tiempo que per­
m~nezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar su 
remcorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

147. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan : 

~=========================--

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Pedro A. Saavadra Jiménez .. . 

Oficiales técnicoadministrativos 

gon ~ariano Orozco Miret .. .. .... . 
On Clro Domínguez García .... . . . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-4-1%1 

1-4-1961 
18-4-1961 

Cantidad 

Pesetas 

7.003,10 

4.287,17 
2.662 

17 de abril de 1961 
==================~======= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecánografo 

Don Manuel Méndez Barrena .. ... 

Auxiliares administrativos mecanó-
grafos 

Don Angel Arranz Carrión 
Doña Magdalena Rodríguez Gorro. 

Auxiliar administrativo mecanógrafo 
de Estadística 

Don Manuel Ferrero González 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Alberto Eguía García ... ...... . 
Don Federico Gely de Vargas Ma-

chuca ..... .. ..... . .. . ..... .............. . 
Don José Noguera Rodríguez ..... . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCI-oNES 

Oficial liquidador 

Don Pablo Muñoz - León Alvarez-
Ossorio 

Romanero 

Don Miguel Tarrico Rubio ........ . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Antonio Sánchez Jiménez 
Don Aurelio Rodríguez González .. . 
Don Juan Arias Rodríguez ....... . . 
Don Mario Rodríguez Fernández .. . 
Don Nicéforo Pérez Arrojo ...... .. 
Don Manuel Villadóniga Gómez .. . 
Don Delfín Mayo García ... . ....... . 
Don Dionisia López Jiménez ..... . 
Don Tomás Massip Martín ... .. ... . 
Don Alvaro Martínez Martín ... . . . 
Don Andrés Montejo Anibarro ... . 
Don Luis Pardilla Arias ........... . 
Don Ramón del Campo Pajares .. . 
Don Jesús García Serrenes ....... . . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Ricardo Méndez Beltrán 
Don Rafael Pareja Villaba ......... .. 
Don Quintín Fernández López .. . 
Don ] usto Perucha Criado ......... . 
Don ] osé García Esteban ........... . 
Don ]ulián del Alama de la Torre. 
Don Agustín Escarpa Alenda ..... '. 
Don Miguel Segador Díaz .......... . 
Don Manuel Pou Muiña ........... . 
Don Mariano Solero López ....... . . 
Don Pédro García Par rondo ...... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-4-1961 

21-4-1961 
18-4-1961 

3-4-1961 

23-4-1961 

20-4-1961 
9-4-1961 

16-4-1961 

17-4-1961 

2-4-1961 
7-4-1961 

12-4-1961 
15-4-1961 
30-4-1%1 
12-4-1961 
16-4-1961 
25-4-1%1 

2-4-1961 
12-4-1961 
12-4-1961 
23-4-1961 
27-4-1961 
30-4-1961 

17-4-1961 
15-4-1961 
14-4-1961 
15-4-1%1 
2-4-1961 
1-4-1961 
6-4-1961 · 

13-4-1961 
22-4-1961 
25-4-1961 
19-4-1961 

Cantidad 

Pesetas 

2.415,76 

2.342,56 
2.129,60 

2.342,56 

6.276,85 

4.715,89 
2.928,20 

2.662 

3.429,74 

3.772,71 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 
1.936 
L936 
1.936 
1.936 

3.242,17 
2.947,43 
2.947,43 
2.679,48 
2.435,89 
2.214,45 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SEGURIDAD 

POLIcíA MUNICIPAL Y DE TRÁNSITO 

Policía Municipal 

Don Federico García Fraile .. . ... .. . 
Don Valeriana González N eira .. . . 
Don Crescencio Aguilera Martínez. 
Don Mateo Ruiz Palacios .. ..... .. . . 
Don Manuel Mulas Zuarquita .... . . 

Vigilante nocturno 

Don Antonio Largo Caba .. .... .... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Manuel Henao Pérez 
Don Antonio Campos Lastre .. ... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Tirso Torres Losada (1) o 

Don Joaquín González Vicente .. .. . 
Don José Luis Villalobos Roldán . . . 
Don Rafael Vela Guillén .. .... . ... . . . 
Don Angel Asensio Rey ...... ..... . 

Practicantes 

Don Ramón García Herraiz ... ... .. . 
Don Ramón Osete Robles ...... .. ... . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Vigilante sanitario 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-4-1961 
22-4-1961 
24-4-1961 
25-4-1961 
27-4-1961 

2-4-1961 

21-4-1961 
9-4-1961 

10-3-1961 
1-4-1961 

27-4-1961 
7-4-1961 

27-4-1961 

12-4-1961 
1-4-1961 

Doña Isabel Ibáñez Alvarez . ... .... . 23-4-1961 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéutico 

Don Salvador Rivas Godoy .... .... . 

Profesores Veterinarios 

Don José María Vizcaíno Martínez. 
Don Antonio Sánchez González . o • 

Don Salvia Jiménez Cubero ... ... .. . 
Don Arturo López Arruebo . . ...... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Profosores especiales 

Don Luis Moreno Munilla ... .. . .. . 
Don Pedro Roy Herreros .. .. . . . .... . 
Doña Ana María Reparaz Astéin .. . 

Auxiliar de Música del Colegio 
de la Paloma 

Don Félix Iglesias Cantero .... . ... . 

Profesor de Talla en Madera, 
Estofado y Policromado 

Don Maximino Rodríguez Muñoz. 

17-4-1961 

1-4-1961 
27-4-1961 

2-4-1961 
15-4-1961 

1-4-1%1 
1-4-1961 

25-4-1961 

10-4-1961 

1-4-1961 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

1.663,75 

2.435,89 
1.664,75 

4.715,89 
4.715,89 
4.287,17 
2.420 
2.420 

2.488,97 
2.057 

2.057 

4.287,17 

4.287,17 
3.221,02 
2.662 
2.662 

2.711,63 
2.711,63 
2.241,02 

2.982,80 

4.008,50 
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-= 
Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas --

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Atilano Galán Salazar 15-4-1961 4.501 ,53 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Delineantes 

Don Mariano Irigoyen Laca ... .. . ... 1-4-1961 4.008,50 
Don Alvaro Galán Sánchez ......... 10-4-1961 2.262,70 

MATADEROS, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Fiel pesador 

Don Aurelio Gil Vallejo .... ..... . .... . 14-4-1961 2.129,60 

Jefe de Mercado de distrito 

Don Francisco Utrilla Suja ...... .. . 3-4-1%1 5.423,27 

148. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
jornaleros de plantilla que figuran en el expediente. 

o 149. Disponer, previo informe del Servicio Contencio­
so, no se adopte acuerdo expreso en el recurso d~ reposición 
interpuesto por el funcionario, procedente de! anexionado 
Ayuntamiento de Villaverde, don José Miguel Suárez Fran­
co contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 10 de junio de 1959, denegatorio de su petición de modi­
ficación de sueldo base y aumentos periódicos, una vez que 
e! citado recurso ha quedado desestimado por aplicación del 
silencio administrativo. 

150. Contratar los servicios de don José Sanmillán 
Arquimbáu como Profesor de Música y Preparación de 
Canto en los grupos escolares e Internados municipales, 
en sustitución de doña Benedicta Olmedo García, que ha 
tenido que cesar en la prestación de sus servicios por moti­
vos de salud, con la remuneración anual de 8.000 pesetas, 
con cargo a la partida 209 del vigente presupuesto y por 
e! plazo de un año. 

151. Contratar los servicios de don Julián Casado Mar­
tín para prestarlos como Guarda nocturno de la piscina del 
Parque Deportivo Eva Duarte, en las mismas condiciones 
en que lo había sido el que venía prestando ese servicio, que 
ha causado baja por renuncia voluntaria. 

152. Contratar los servicios, con carácter fijo, y sujeto 
a la legislación laboral, de don José Pampliega Nieto como 
Vigilante de los barracones instalados por e! Servicio de 
Asistencia Social en Cerro Negro (Puente de Vallecas), 
y con la remuneración mensual de 1.080 pesetas, que serán 
de aplicación a la partida 178 del vigente presupuesto. 

153. Contratar los servicios de doña P etra Ma1donado 
Gago y doña María Blanco Heredero como Vigilantes feme­
ninos de las Escuelas de Aguirre, por el tiempo que resta 
del corriente curso escolar, y con la remuneración mensual 
de 1.135,41 pesetas, que serán de aplicación a la partida 209 
del vigente presupuesto. 

154. Abonar a doña Carmen Gallo Lizcano, en concepto 
de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Luis Jordán 
García, por sí y en representación de su hij o menor de 
edad, llamado Luis, y conjuntamente con las dos hijas ma­
yores, llamadas Berta y María Luisa, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el causante : por los 
haberes líquidos del mes de febrero, 2.206,55 pesetas ; por 
el plus de carestía de vida líquido del mes de febrero, 198 
pesetas; por la ayuda familiar líquida del mes de febrero, 
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3B6 61 pesetas, y por la parte proporcional de la media paga 
eJCt;aordinaria de abril y una del 18 de julio del corriente 
año 1.154,78 pesetas (en total, 3.945,94 pesetas), con cargo 
a I~ partidas 29, 33 Y 31, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

155. Abonar a don Francisco González Amores, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, excedente desde el 16 de 
noviembre de 1960, la parte proporcional de la mensualidad 
eJCtraordinaria de Navidad de 1960, correspondiente a los 
ciento dieciséis días trabajados durante el segundo semestre 
de dicho año, que asciende a la cantidad de 656,56 pesetas, 
que puede tener aplicación a la partida 238 del vigente pre-
supuesto. . 

156. Abonar a don Melquíades Sánchez Gutiérrez, 
Peón de Vías Públicas, jubilado, la diferencia existente entre 
la mensualidad extraordinaria de Navidad que percibió 
como pasivo y la que le corresponde como activo, impor­
tando la cantidad de 273,30 pesetas, suma que podrá ser 
abonada al interesado con cargo a la partida 238 del vigente 
presupuesto. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de febrero último, sobre concesión de abo­
no de cantidades a doña Teresa Palencia Rodríguez, como 
hija del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Francisco Palencia Salas, en el sentido de que la cantidad 
de 959,49 pesetas tendrá aplicación a la partida figurada 
en las relaciones 232 y 233, Resultas, del vigente presu­
puesto. 

158. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de enero último, sobre concesión de abono 
de cantidades a doña Manuela Hurtado Moreno, como viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Juan 
Ruiz Zarco, en el sentido de que la cantidad de 3.147,38 
pesetas tendrá aplicación a la partida figurada en las rela­
ciones 232 y 233, Resultas, del vigente presupuesto. 

159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de enero último, sobre concesión de abo­
no de cantidades a don Félix Arenal Marinas, en el sen­
tido de que la cantidad de 392 pesetas tendrá aplicación a la 
partida figurada en la relación 231, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

160. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de enero último, sobre concesión de abono 
de cantidades a doña Josefa Huecas García, como hija del 
Repartidor del Matadero Municipal, jubilado, don Antonio 
Huecas Sanz, en el sentido de que la cantidad de 866,60 
p,e,setas tendrá aplicación a la partida figurada en la rela­
ClOn 233, Resultas, del vigente presupuesto. 

161. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de febrero último, sobre concesión de aba­
n? de cantidades a doña Consuelo Pérez Cadenas, como 
VIuda del operario de Conservación del Subsuelo, jubilado, 
don Teófilo Suárez López, en el sentido de que la cantidad 
de 6.342,30 pesetas tendrá aplicación a la partida figurada 
en las relaciones 232, 233 Y 234, Resultas, del vigente pre-
SUpuesto. . 

162. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
a doña Paula Rojo Asensio, como viuda del Guarda urbano 
y ru.ral don Emilio Soto Huidobro, en el sentido de que la 
~antldad de 3.212,12 pesetas tendrá aplicación a la partida 
~urada en las relaciones 232, 233 Y 234, 'Resultas, del 

vIgente presupuesto. 
163. Rectificar el abono de cantidades concedido a doña 

Aurelia Camacha Segovia, como viuda del operario de Par­
dues y Jardines don José Sánchez Villagómez, en el sentido 
e que la cantidad de 21.254,22 pesetas tendrá aplicación 

a la partida figurada en la relación 238, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

l~. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operarla de Alcantarillado don Luis Andión Castro, en el 
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sentido de que la cantidad de 2.817,90 pesetas tendrá aplica­
ción a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto. 

165. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don José Castaño Her­
nández, en el sentido de que la cantidad de 2.550,68 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815, Resultas, del vigente pre­
supuesto. 

166. Rectificar la concesión de gratificación por vigi­
lancia nocturna en un grupo escolar durante el mes de sep­
tiembre de 1960 al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Julián González Arribas, en el sentido de que la canti­
dad de 400 pesetas tendrá aplicación al crédito incorporado 
como Resultas (capítulo VIII, artículo 1.0, relación La) del 
vigente presupuesto. 

167. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don Venancio López 
Puente, en el sentido de qtle la cantidad de 2.108 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, 
del vigente presupuesto. 

168. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario de Alcantarillado don José Montiel Valverde, en 
el sentido de que la cantidad de 2.550,68 pesetas tendrá 
aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, del 
vigente presupuesto. 

169. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don Felipe Matesanz 
Ramírez, en el sentido de que la cantidad de 2.805,50 pese­
tas tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resul­
tas, del vigente presupuesto. 

170. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
Peón de Alcantarillado don Florencia Torralba Cuesta, en 
el sentido de que la cantidad de 3.086,36 pesetas tendrá 
aplicación al capítulo VIII, Resultas (relación 313), del 
vigente presupuesto. 

171. Rectificar la concesión de gratificación por vigi­
lancia nocturna en un grupo escolar al Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal don Jacinto García VilIar, en el sen­
tido de que la cantidad de 400 pesetas tendrá aplicación 
al crédito incorporado como Resultas (capítulo VIII, ar­
tículo 1.0, relación La) del vigente presupuesto. 

172. Rectificar la concesión de gratificación por vigi­
lancia nocturna en Talleres Generales al Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal don Manuel Neira Delgado, en el sen­
tido de que la cantidad de 400 pesetas tendrá aplicación 
al crédito incorporado como Resultas (capítulo I, artícu­
lo 1.0, relación 1.a) del vigente presupuesto. 

173. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don Juan José Pizarro­
so Díaz, en el sentido de que la cantidad de 2.550,68 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

174. Rectificar la concesión de gratificación por vigi­
lancia nocturna al Guardia del·Cuerpo de Policía Municipal 
don Germán Rupérez de la Iglesia, en el sentido de que la 
cantidad de 400 pesetas tendrá aplicación al crédito incor­
porado como Resultas (capítulo 1, artículo 1.0, relación La) 
del vigente presupuesto. 

175. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de febrero último, sobre concesión de abo­
no de cantidades a doña María Benet Lóoez, como viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas, jübilado, don Anto­
nio Alonso Pérez, en el sentido de que la cantidad de pese­
tas 3.760,06 tendrá aplicación a la partida figurada en las 
relaciones 232 y 233 del capítulo VIII, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

176. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de febrero último, de concesión de abono 
de cantidades a doña Matea Bayón de Castro, como viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Anta­
lín Domínguez Yenes, en el sentido de que la cantidad de 
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3.726,40 pesetas tendrá aplicación a la partida figurada en 
las relaciones 232 y 233 del capítulo VIII, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

177. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
a doña Margarita Santamaría Soto, como viuda del operario 
de Parques y Jardines, jubilado, don Francisco Torres Peña, 
en el sentido de que la cantidad de 5.008,96 pesetas tendrá 
aplicación a la partida figurada en las relaciones 232, 233 
Y 234 del capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

178. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
a doña María Encinas San José, como viuda del operario 
de Parques y Jardines, jubilado, don Enrique León Fer­
nández, en el sentido de que la cantidad de 834,75 pesetas 
tendrá aplicación a la partida figurada en la relación 233 
del capitulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

179. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de enero último, sobre concesión de abo­
no de cantidades al operario del Servicio de Cementerios, 
jubilado, don Juan Jimeno Conesa, en el sentido de que la 
cantidad de 658,80 pesetas tendrá aplicación a la partida 
figurada en la relación 233 del capítulo VIII, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

180. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
al Camillero desinfectar, jubilado, don Teodosio Alba Lago, 
en el sentido de que la cantidad de 648,41 pesetas tendrá 
aplicación a la partida figurada en las relaciones 232 y 233 
del capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

181. Rectificar la concensión de anticipo reintegrable 
al operario de Mercados don Valentín Valverde Campos, 
en el sentido de que la cantidad de 2.318,80 pesetas tendrá 
aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, del 
vigente presupuesto. 

182. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don Catalina San 
Vicente Olivar, en el sentido de que la cantidad de 2.550,68 
pesetas tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), 
Resultas, del vigente presupuesto. 

183. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don Vicente Machuca 
Oñate, en el sentido de que la cantidad de 2.108 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, 
del vigente presupuesto. 

184. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de enero último, sobre concesión de abo­
no de cantidades al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Eugenio Felipe Barriguete, en el sen­
tido de que la cantidad de 6.478,74 pesetas tendrá aplicación 
a la partida figurada en las relaciones 231 y 233 del capí­
tulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

185. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don José Blanco del 
Apio, en el sentido de que la cantidad de 2.550,68 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, 
del vigente presupuesto. 

186. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario de Parques y Jardines don Jesús Mora Santiago, 
en el sentido de que la cantidad de 2.108 pesetas tendrá 
aplicación a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto. 

187. Rectificar la concesión del abono de cantidades 
al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, don 
José Cabo López, en el sentido de que la cantidad de pese­
tas 1.378,97 tendrá aplicación a la partida figurada en las 
relaciones 231, 233 Y 234 del capítulo VIII, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

188. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, don 
Tomás Tiburcio Alvarez Ramos, en el sentido de que la 
cantidad de 1.106,25 pesetas tendrá aplicación a la partida 
figurada en las relaciones 231 y 233 del capítulo VIII, 
Resultas, del vigente presupuesto. 
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189. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Parques y Jardines don Alvaro 
García López, en el sentido de que la cantidad de 2.81294 
pesetas tendrá aplicación a la partida 815 (relación 3Ú) 
Resultas, del vigente presupuesto. ' 

190. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al Conductor de Talleres Generales don José Luis Romero 
Urraca, en el sentido de que la cantidad de 2.433,50 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas 
del vigente presupuesto. ' 

191. Rectificar la concesión de antIcIpo reintegrable 
al operario de Talleres Generales don Luis Guirado Cid 
en el sentido de que la cantidad de 2.962,98 pesetas tendr~ 
aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas, del 
vigente presupuesto. 

192. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don Laureano Martín 
Ibáñez, en el sentido de que la cantidad de 2.550,68 pesetas 
tendrá aplicación a la partida 815 (relación 313), Resultas . ' del vIgente presupuesto. 

193. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
a doña Juana de Agustín de las Reras, como viuda del Guar­
da urbano y rural de Cementerios, jubilado, don Luis Mo­
reno González, en el sentido de que la cantidad de 546,55 
pesetas tendrá aplicación a la partida figurada en las rela­
ciones 232 y 233 del capítulo VIII, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

194. Rectificar la concesión de abono de cantidades 
al Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don Isaías 
Alvarez Escudero, en el sentido de que la cantidad de pese­
tas 1.494,92 tendrá aplicación a la partida figurada en las 
relaciones 231 y 234 del capítulo VIII, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

195. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 enero último, sobre concesión de gra­
tificación por vigilancia nocturna en el grupo escolar Nuestra 
Señora de las Victorias al Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Justo Rernando Esteban, en el sentido de 
que la cantidad' de 400 pesetas tendrá aplicación al capítu­
lo VIII, Resultas, artículo 1.0, relación La, del vigente pre­
supuesto. 

Cultura 

196. Adquirir, con destino al Museo Municipal, die­
ciocho carteles de toros correspondientes a la temporada 
de 1802 en Madrid y ocho carteles murales de la misma 
plaza de los años 1851 a 1868, de la librería Viuda de Esta­
nislao Rodríguez; debiendo ser cargo su importe total, de 
7.600 pesetas, a lp. partida 708 del vigente presupuesto. 

197. Adquirir de don José Yriarte Oliva una medall.a 
de oro, diez monedas de oro y una de plata de ceca madn­
leña con destino al Museo Municipal, cuyo importe total, 
de 74.500 pesetas, será cargo a la partida 708 del vigente 
presupuesto. 

198. Adquirir de don Manuel García Rodríguez un 
reloj enano de sobremesa, firmado en Madrid en 1799 por 
Salvador López, con destino al Museo Municipar, cuyo im­
porte, de 40.000 pesetas, será cargo a la partida 708 del 
vigente presupuesto. 

199. Adquirir de don Manuel García Rodríguez, con 
destino al Museo Municipal, una moneda de oro de ceca 
madrileña del reinado de Felipe IV y dos falsificaciones. de 
un escudo de 1868 y de cinco pesetas de 1865, cuyo Im­
porte, de 20.600 pesetas, será cargo a la partida 708 del 
vigente presupuesto. . 

200. Aprobar las facturas de la casa Saloncito de Arte, 
presentadas por don Julio Martínez Santa-Olalla, Director 
del Instituto Arqueológico Municipal, relacionadas con la 
adquisición de diversos marcos y arreglos realizad~s ~n 
dicho Instituto, por un importe de 13.370 pesetas; deblen o 
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ser cargo su importe a la partida 501 del vigente presu- Pajares, Ingeniero Jefe de Aguas Potables y Residuales, 
uesto. librándose 30.000 pesetas para el primero y 50.000 pesetas 

p 201. Adquirir de don Antonio Casero, funcionario mu- . I para los dos restantes, cuyo importe total, de 80.000 pese­
nicipal, jubilado, una colección de cuarenta láminas de tas, será satisfecho al Habilitado, don Ernesto Valdés, con 
asuntos taurinos y madrileños, de la que es autor, por un cargo a la consignación presupuestaria que la Intervención 
importe de 40.000 pesetas, que serán cargo a la partida 284 d~termine, a cuyo efecto deberá pasar a informe de la 
del vigente presupuesto. mIsma. 

202. Adquirir, para el adorno del salón de Tapices de 210. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre-
la Casa de Cisneros, de la Real Fábrica de Tapices y Al- sidencia proponiendo, de conformidad con 10 interesado por 
fombras un tapiz gótico del siglo xv, de la colección de el Concejal señor Pombo Angula y con 10 informado por la 
Pastrana, por un importe de 190.000; de la casa Tendero . Intervención Municipal, que, con cargo a la partida 522 del 
una lámpara de metal, por un importe de 19.375 pesetas; vigente presupuesto, sea librada la cantidad de 500.000 pese­
de la casa Santa María una mesa-consola, por un importe de tas al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, a justi-
136.625 pesetas; de la casa Momplet cuatro hacheros (blan- ficar, para atender a los pagos que sean necesarios para 
dones), por un importe de 44.000 pesetas; debiendo ser hacer frente a las diversas actividades proyectadas para la 
cargo su importe total, de 390.000 pesetas, a la partida 62 conmemoración del IV centenario de la exaltación de Ma­
del presupuesto especial de Urbanismo de 1960, incorpo- drid a capital de España, y se acordó que pase a la Comi­
rada al capítulo de Resultas. sión Ejecutiva de dichos actos, y que por la misma, y de 

Deportes y Festejos 

203. Aprobar un gasto de 675 pesetas para el pago del . 
trofeo municipal concedido a la Asociación Española de 
Acordeonistas con destino al V Certamen de Acordeón 
de Madrid, celebrado el día 12 de marzo último; debiendo 
ser cargo su importe a la partida 285 del vigente presu­
puesto. 

204. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido a la Federación Centro del Tiro 
Nacional de España para ser disputado en las tiradas de 
Título de Honor; debiendo ser cargo su importe a la par­
tida 285 del vigente presupuesto. 

205. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para pago del 
trofeo municipal concedido a la Federación Española de 
Ciclismo con destino al Campeonato de España Ciclista por 
regiones ; debiendo ser cargo su importe a la partida 285 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

206. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción con motivo de la conferencia internacional sobre 
Métodos de Desarrollo Industrial, organizada en Alcalá de 
Henares, bajo el patrocinio de la Agencia Europea de Pro­
ductividad, la cual tendrá lugar el jueves día 13, a las siete 
y media de la tarde, en los jardines de Cecilio Rodríguez, 
del Parque del Retiro. 

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, con cargo a la parti­
da 814 del . vigente presupuesto, se libre 100.000 pesetas 
p~ra entregar a las familias de los damnificados en el trá­
gico accidente de la calle de Uceda, 19, del Puente de Valle­
cas, ocurrido el 22 de febrero último. 

208. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
pr?poniendo, de conformidad con lo interesado por el Con­
ceJal. ?eñor Pombo Angula y con lo informado por la Inter­
venClün Municipal, que, con cargo a la partida 706 del vi­
gente presupuesto, sea librada la cantidad de 75.000 pesetas 
al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, a justificar, 
para atender a los pagos urgentes que hayan de realizarse 
con. motivo de la publicación de los números 14 y 15 de la 
revIsta municipal Villa de Madrid. 

209. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
a P~Opuesta de la Delegación de los Servicios Técnicos, dis­
PO.nt.endo asistan al Congreso de la Asociación General de 
~I.glenistas y Técnicos Municipales el ilustrísimo señor don 
.Iguel E. Moreno Ruiz, Concejal Delegado de los Servi­

CIOS T' . D' eCDlCOS, y de los Ingenieros don José Paz Maroto, 
Irector de Obras Sanitarias, y don José María Gutiérrez 

acuerdo con la Intervención Municipal, se formule un ante­
proyecto detallado de los actos y cuantía que en los mismos 
se verifique. 

Hacienda 

211. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución del Tribunal Provincial 
Económicoadministrativo que estimó en parte la reclama­
ción promovida por don R~fael Requena Lázaro sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 71 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, sin perjuicio de su ratifi¿ación por el Ayun­
tamiento Pleno. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

lo'I,,.,II,n,II,.\on,'I,I' . /I.,,.,,,I\o,,-,,,".'''''.Ihl,.,,,'I,11,1'.''.''''',''.'',I1oII,,. ''',II,,I,II.,..,,,n,I',''.''.n,,.,I101I."" •• I,"U,,., 

A I e a I día P re, ¡. den e ¡ a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Cándido Salvador Gómez, para peluquería de caba­
lleros en la calle del General Ricardos, 170. 

Don J ulián Vega Sánchez, para compraventa de botes 
en la calle de las Magnolias, 59. 

Proper (S. A.), para droguería y paquetería en la calle 
de la Nao, 3. 

Don Hilaría Martín Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Vía Límite, 63. 

Don Rafael Martín García, para almacén cerrado en la 
calle de Mira el Río Alta, 11. . 

Don Santiago Nuevo Iñigo, para mercería en la calle de 
Juanelo, 20. 

Don Vicente Sanz Sanz, para taberna en la calle de las 
Gardenias, 11. 
. Inmobiliaria Santa Engracia (S. A.), para domicilio so­

cial en la glorieta de Quevedo, 3. 
Manufacturas del Corcho Armtrog (S. A.), para ofici­

nas en la calle de San Bernardo, 38. 
Don Valentín Cortés Martínez, para pescadería en el 

núcleo residencial Virgen de Begoña, sin número, bloque 7, 
casa 1. 
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Don Dionisio Mínguez Jiménez, para frutería y cacha­
rrería en la avenida de San Diego, 75. 

Doña María Antonia Olivares Casero, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Matilde Hernández, sin número. 

Inmobiliaria San Antonio (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Príncipe, 12. 

Doña Justa Gutiérrez Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Eugenio, 9. 

Racionalización y Manufacturas Forestales (S. A.), para 
domicilio social en la carrera de San Jerónimo, 36. 

Doña Petra Cabreras García, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Tribulete, 2. 

Don Domingo Navarro Moya, para huevería, frutería y 
verdulería en la calle de Pedro Laborde, 11. 

Don Quintín Cabornero Meneses, para huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 40. 

Weir Española (S. A.), para domicilio social provisio­
nal en la calle de O'Donnell, 8. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Marcelino Alvarez, 20. 

Doña Isabel Gómez Matas, para chatarrería y trapería 
en la calle de Angel Domínguez, 27. 

Doña Angela García Lorenzo, para droguería y perfu­
mería en la calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Plus Ultra (S. A. de Seguros), para oficinas, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Magdalena, 25. 

Industria Patria (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle Mayor, 11. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en el núcleo residencia Virgen de Begoña, bloque 1 L 

Don José Martínez Esteban, para pensión en la calle 
Mayor, 19. -

Compañía del Phénix (S. A. de Seguros contra Incen­
dios) , para oficina de delegación en la calle de las Veneras, 
número 9. 

Don Luis Fernández Sancho, para droguería por mayor 
en la carretera de Vicálvaro, SS. 

Don Justiniano Luengos Fernández, para venta de cal­
zados en la calle de Martínez de la Riva, 44. 

Doña María Parrondo Caballero, para cacharrería en la 
calle del Teniente Ochoa Olalla, 8. 

Don Francisco Fuster Santamaría, para oficina de co­
misionista en la plaza de Rutilio Gacis, 4. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo, para oficina de gestoría ad­
ministrativa en la calle de Goya, 109. 

Den Guillermo Bragado Lozano, para academia de corte 
en la calle del Avestruz, 16. 

Doña Pilar Barragán Revilla, para perfumería en la 
carretera de Aragón, 322. 

Don Emilio Alvarez Olmedo, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 43. 

Don José Antonio Duque Alcubilla, para droguería y 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Cea Bermúdez, 51. 

Don Mariano de Diego Villegas, para venta de azulejos 
en la carretera del Este, 68. 

Don Felipe Sanz Aguado, para venta de pan y bollos 
en la calle de Dolores Coca, 16. 

Doña Clementa Galindo Hernández, para venta de con­
fecciones en la calle de la Imagen, 4. 

Doña Romana García Benito, para mercería en el polí­
gono F, 30. 

Don Francisco Rodrigo Jiménez, para huevería y ver­
dulería en el polígono F, 29. 

Don Julián Díaz Alvarez, para fábrica de lejías en la 
calle de las Tintas, 3. 

Don Julio Iglesias Morán, para pescadería en el polí­
gono H, 76. 

Don Cesáreo Ayuso González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la ronda de Valencia, 10. 
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Doña Carmen Pérez Jiménez, para frutería y verdule_ 
ría en la calle de Mallorca, S. 

Cobastos (S. A.), para oficinas y domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 13. 

Fundiciones de Calidad Mecal (S. A.), para domicilio 
social en la calle del General Goded, 21. 

Don Nicasio Alvarez Benito, para churrería en la calle 
de Granada, 38. 

Inmobiliaria Rubsanta (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Joaquín García Morato, 6. 

Inmobiliaria Biomar (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Joaquín García Morato, 6. 

Don Remigio Jiménez Hernández, para pensión en la 
calle de la Luna, 6. 

Don Tomás Fernández Lorencio, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de la Fuente 'del Berro, 37. 

Don Servando Fernández Velasco, para joyería en la 
caBe de Fuencarral, 123. 

Don Hipólito Cuesta Vicente, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 49. 

Don Manuel Alvarez Martínez, para venta de retales 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Jabón Núcleo Flotador (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Manuel Barainca Fernández, para agencia de pu­
blicidad en la calle de ArIabán, 7. 

Don Francisco Baile Rosa, para churrería en la calle de 
Luis Ruiz, 17. 

Don Bernardo Arjonilla Conde, para cacharrería en la 
calle de Luis Ruiz, 19. 

Don Amado Argüello Fernández, para catnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, cajón número S. 

Don Ramón Díaz Hervás, para taberna en la calle de 
Fernando VI, 10. 

Don Angel García Ballesta, para droguería y perfumería 
en el Mercado de Usera, cajón número 13. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en el paseo de la Florida, 51. 

Don Valerio García de la Calle, para taller de carpin­
tería en la calle del Factor, 4. 

Don Rafael Muñoz Jiménez, para alquiler de bicicletas 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

Don Nicasio Garrido Prieto, para taberna en la calle de 
Angel Múgica, sin número, bloque número 2, casa S. 

J. R. Calpasoro (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Pérez Pla Hermanos (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 63. 

Armour (S. A. E.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 11. 

Don Fernando de Torres Morales, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ledesma, 27. 

Don Ernesto Pastor Muñoz, para mercería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 12. 

Doña Isabel Catalán Vicente, para droguería y venta de 
calzados y ·libros rayados en el camino viejo de Leganés, 92. 

Don Julián Sanz Jiménez, para frutería y huevería en 
la calle de Sánchez Preciados, 14. 

Doña Juana Bellido Gálvez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Alicia, 20. 

Doña :María Montero Hernández, para mercería y per­
fumería en la caBe del Puerto del Monasterio, 7. 

Don Rufino Olivares Salas, para taberna en la calle de 
la Virgen del Sagrario, 19. 

Don Tomás Sebastián Antón, para venta de calzados 
en la caBe de la Virgen del Portillo, 27. 

Don José García Lupión, para taller de tapicería en la 
calle de la Virgen del Portillo, 6. 

Don Fidel García Díez, para lechería en la calle de San 
Patricio, 3. 
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Don Pedro Sierra Martínez, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Matilde Hernández, sin número 
(galería comercial, tienda número 20). 

Comercial Industrial del Bierzo (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Quintana, 15. 

Explotaciones Comerciales e Industriales (S. A), para 
domicilio social provisional en la calle de Quintana, 15. 

Don Manue! Rivadulla Moreira, para fábrica de brique­
tas, etc., en la calle de Emilio Ferrari, 35 . . 

Don Mariano Antón Herrero, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Arturo Landa Higuera, para gestoría administra­
tiva en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 73. 

Inmobiliaria Rioduero (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Cavanilles, 3. 

Cristalería Ibérica (S. A), para oficina de ventas en la 
calle del Desengaño, 12. 

Don Vicente Martín Martín, para churrería en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 2. 

Don Victoriano Ramos Sánchez, para casquería en la 
calle de Matilde Hernández, sin número (galería comercial, 
tienda número 25). 

Don H eraclio Pascual González, para venta de aves 
y huevos en la calle de Matilde Hernández, sin número 
(galería comercial, tienda número 30). 

Don Paulino Cisneros de la Peña, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 34. 

Don Alejandro Yubero Rodríguez, para taberna en la 
calle de Barbieri, 21. 

Don José Tineo Rodríguez, para pensión en la calle de! 
Doctor Cortezo, 15. 

Don Eugenio Galán Villarreal, para venta de sidras en 
la calle de Ibiza, 12. 

Don José Guille Alvarez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Valderribas, 45 . 

Don Crispín Gajo García, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de! Puerto Alto, 38. 

Don Fernando' Asensio Crespo, para venta de bombillas 
en la calle de la Batalla de! Salado, 12. 

Don Balbino Rodríguez Ruiz, para frutería en la calle 
del Barco, 39. 

Don Germán Martín Ramírez, para tienda de ultrama­
rinos en la carrera de San Francisco, 11. 

Don Eugenio Martín Vare!a, para frutería y verdulería 
en la Colonia de la Virgen de Begoña, 3. 

Don Francisco García Baides, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de San Francisco; 17. 

Don Emilio- J oquera de la Lama, para pe!uquería de 
caballeros en la calle de Atocha, 135. 

Comercial San Marcos (S. A), para venta de confeccio­
nes en la calle de Bolívar, 39. 

Don Hermenegildo Martínez García, para venta de guar­
dapolvos, etc., en la avenida de los Artilleros, 28. 

Don Arturo Ruiz Rodríguez, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de los Arapiles, 21. 

Prospecciones Leirici Española (S. A), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 17. 

Don José Luis Zabala Richi, para agencia de publicidad 
en la calle del Almirante, 30. 

Calzados La Imperial (S. A), para oficinas en la calle 
de Atocha, 85. 
.. Materias y Especialidades Textiles (S. A.), para domi­

Cilio social en la calle de! Arenal, 10. 
Don José Campos Asenjo, para casa editorial en el barrio 

de La Estrella, 9, blo<l,ue 31. 
J?on Eulalia Martínez González, para tienda de ultra­

!han nos en la calle de Cáceres, 6. 
Don Celestino Corral Parrondo, para casquería en la 

caUe de Carlos Domingo, 1. 

Don Vicente de Paz N otario, para frutería y huevería 
en la calle de Albatros, S. 

Don Sacramento Piedrabuena, para depósito cerrado en 
la calle del Ancora, 4. 

Don Santos del Hoyo Sánchez, para casquería en la 
Colonia de San Francisco, bloque 3, número 28. 

Don Antonio Aguado Barbero, para lechería en e! barrio 
de Moratalaz, polígono F, casa 437. 

Don Quintiliano Jiménez Jiménez, para frutería en el 
barrio de Moratalaz, polígono 4, local 78. 

Don Eulogio Crespo, para venta de pan y bollos en la 
calle del Comandante Fortea, 52. 

Don Justo Rincón Pérez, para venta de escabeches, 
aceitunas y variantes en la calle de Antonio Antoranz, nú­
mero 6. 

Doña María Cabrera Girón, para venta de libros rayados 
en la calle de la Anunciación, 4. 

Don Casimiro Matey Francisco, para lechería en la calle 
de Calderón de la Barca, 4. 

Doña Ana González González, para venta de carnes 
y embutidos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 104. 

Cobres de Andalucía (S. A), para domicilio social en 
la calle de Campomanes, 10. 

Don Enrique Sanz Morata, para perfumería y drogue­
ría en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Don Jesús Fernández Jiménez, para venta de muebles 
metálicos en la avenida Donostiarra, 27. 

Don Santos del Hoyo Sánchez, para frutería y huevería 
en la Colonia de San Francisco, bloque 3, número 28. 

Don Francisco Alonso Illana, para frutería y verdu­
lería en la calle del Doctor Lozano, 11. 

Don José Sánchez Castillo, para oficinas en la calle de 
Galileo, S. 

Don Luciano Deán Blázquez, para mercería en la calle 
de Antonio López, 135. 

Don Ange! Romero Nieto, 'para ebanistería en la calle 
de! Amparo, 25. 

Don José Olmedo Jiménez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Antonio Arias, 13. 

Doña Faustina González Casado, para marisquería en 
la calle del Doctor Bellido, 6. 

Tractocar (S. A.), para venta de maquinaria en e! paseo 
de la Castellana, 69. 

Don José María Manzano Román, para cacharrería en 
la calle de Eduardo Morales, 9. 

Don Isaac del Brío Varillas, para huevería en e! Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números 32 a 35. 

Don Fernando Atienza Gil, para frutería y' verdulería 
en el Mercado de San Fernando, cajón número 108. 

Doña Felisa Galdrán Jodra, para mercería y perfumería 
en la calle de los Hermanos Machado, 34. 

Don Pacífico Sañudo Sainz, para lechería en la calle de! 
Arroyo de las Moreras, 54. 

Don J ullán Atienza Gil, para peluquería de señoras en 
la calle de Alburquerque, 11. 

Don Santiago Pozo Rioja, para mantequería en la calle 
de Antonio Toledano, 5. 

Don Fernando León Sánchez, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 279 y 281. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Felipe Escudero Jorge, para taller de fontanería en 
la calle de Juan Antón, 8. 

Economatos Laborales Reunidos de Empresas de Ma­
drid, para sucursal de uso y vestido en la calle de Lagasca, 
número 90. 

Don Miguel Martínez Mira, para taller de sastre en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 11. 

Don Francisco Nombela Rodríguez, para taberna en la 
calle de Urgel, 21. 
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Don Jacinto Rivas Anchuste, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Jacometrezo, 7. 

Don Juan Rojo García, para carbonería en la calle del 
Puerto de la Morcuera, lB. 

Don BIas Coco Sánchez, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Marqués de Leis, 19. 

Don Alejandro Matallana Carlón, para casa de huéspe­
des en la calle de Albino Hernández, 1. 

Don Julio Trillo López, para chatarrería en la calle de 
Dulcinea, 10. 

Doña Manuela Alonso Crespo, para bar cafetería en la 
calle de Valencia, 10. 

Doña Gabina Angela Clemente, para venta de carnes, 
tocino y jamón en el Mercado del Pacífico, cajón número 25. 

Don Gonzalo Arce Martínez, para taberna y restaurante 
en la calle de Méndez Alvaro, 12. 

Don Jorge Abascal Arnaiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 4. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la éalle de Boix y Morer, sin número. 

Doña María Minguito, para taller de carpintería en la 
calle de Gregorio Navas, 11. 

Don Juan Vicente Figueroa, para tablajería y venta de 
embutidos en el Mercado Bami, cajón número 62. 

Don Vitaliano Marbán Ruiz, para bar en la calle de 
Calvo Sotelo, 2. . 

Herederos de Claudia Gracia Cruz, para panadería, como 
cambio de nombre en la calle de la Fuente de la Mora, 6. 

Don Leandro Crespo Gutiérrez; para chatarrería en la 
calle de la Cordillera de Cuera, 16. 

Doña Sofía López Río-Pérez, para instalar dos electro-
motores en la plaza del Angel, 11. , 

Don Gabriel Antona Mateo, para t,aller de calderena 
en la calle del Gladíolo, 2. 

Don Alfonso Hurtado Herrero, para taller de ajuste en 
la calle de Alberdi, 18. 

Don Miguel Esteso Morcillo, para taller de peletería 
en la calle de Fuencarral, 102. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la plaza del Emperador Carlos V, sin 
número. 

Don Mariano de la Morena, para garaje en la calle de 
Carnicer, 16. 

Don Ignacio Manuel Muñoz, para garaje en la calle de 
Carlos Auri0les, 11. 

Don Juan Carazo Martínez, para café bar, como amplia­
ción, en la calle Mayor, 74. 

Don Julián Castellanos Guijarro, para bar, como amplia­
ción en la calle de los Voluntarios Catalanes, 53. 

Don Luis Alvarez de Larios, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisco Iglesicrs, 49. 

Don Juan Morales Zamora, para taller de ajuste en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 170. 

Don Máximo Alejo Fernández, para carbonería en la 
calle del Doctor Lozano, 6. ' 

Don Faustino Gómez Peña, para cafetería, restaurante y 
pastelería con horno en la calle de Alcalá, 141. 

DENEGACIONES 

Doña Isidora Nogueras Rivas, para venta de frutos se­
cos en la calle de Pergaso, 24. 

Don Manuel Cuzzuray Hispano, para taller de confec­
ción de plumeros en la calle de Enrique Velasco, 6. 

Don Ignacio Santos Trapero, para taberna en la calle de 
Luis Jimeno, 2. 

Doña Justa Moreno de San J nan, para panadería en la 
calle de Hernández Mas, 12. 
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Don José Antonio Castro Cordero, para almacén de 

muebles en la calle del Ferrocarril, 22. 
Doña Elvidia García Morales, para taberna en la calle J. 

número 5. 
Aislamientos y Material Industrial (S. A), para venta 

de material industrial y aceites minerales en la calle de 
Murcia, 6. 

Don Andrés García Saornil, para carbonería en la calle 
de José Molero, 8. 

Cementos Alfa (S. A.), para fábrica de derivados del ce­
mento en la calle de Nueva Zelanda, 78. 

Don Terencio I1lán Madrigal, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Pedro Unanúe, 14. 

Don Cristóbal Catalán López, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Carretas, 14. 

Don Domingo Morante Morato, para carbonería en la 
calle de la Santanderina, 14. 

Doña Felipa Lezana Trigo, para taller de costura en la 
calle de Yepes, 22. 

Don Juan López Martínez, para carpintería mecánica 
en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 46. 

Doña Modesta Poderoso Fernández, para fábrica de 
pasta para pintura en la calle del Zapatero, 2. 

Doña Juana Armenteros Martínez, para taberna en la 
calle de Montara, 1. 

Maderas Barlo (S. L.), para alamacén de maderas con 
sierra en la calle de Manuel Fern~ndez Caballero, 4 y 6, 

Don Benito Asperrilla Barral, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sicilia, 2. 

Don Angel Grande Sastre, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Armengot, 22. 

Central de Hielo y Conservación (S. A ), para fábrica 
de hielo en el Mercado del Pacífico, cajones bajos, 

Don José Romero Navarrete, para carbonería en la ave­
nida de San Diego, 117. 

Don Leocadio López Fernández, para huevería en la 
avenida de San Diego, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Sebastián Solís Sánchez, para venta de papel usado 
en la calle de la Peña de Francia, 4. 

Doña Lucrecia Rojo Esparaza, para venta de frutos se­
cos en la calle del Monte Perdido, 79. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco San Juan Herranz, para instalar maqui­
naria en la calle de Salustiano Moreno, 8. 

Don Emilio Gómez Criado, para venta-de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Fernando, cajón número 4, 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Alcalde P residente, 
JosÉ FINAl' y ESCRIvÁ DE ROMANÍ. 

,,'I,'U',"I,'.,'I""'''''''I''I''I''''''''I''I'''''I''I"I,'.,"""'U',I'U'"',"I,',,',"I,'I"I,'I,'I,'I,',, ' 1 , . t"U·I I 'I I·U"'·II'II·II~ 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal,es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán GI[Z' 
'mero gado Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa nu 

de la calle de Santa Felicidad. , 
'd . d' d dicha industrta Las personas que se conSI eren perJu lea as por , 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t,eór. 
bJ' el n mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu lca 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, t 
Madrid, 11 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador de 500 kilo­
vatios en la casa número 10 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
"expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Senes­
teva Leciñena proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura 
en la casa número 18 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Al­
mendros Hernández proyecta establecer un almacén de venta y 
compra de papel usado en la casa" número 39 de la calle del Monte 
Perdido. 

Las personas . que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías Jimé­
nez ]iménez proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 119 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que don Felipe Martí~ 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de 
la calle de P rudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Bustos Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 18 de la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex.v0ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo del 
Barrio Gómez proyecta ampliar su taller mecánico de la casa nú­
mero 16 de la calle de Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasia Ji­
ménez Gil proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Lucas 
Gómez proyecta establecer una chatarrería en la casa núrr.ero 10 de 
la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Aybar 
BIas proyecta establecer un almacén de compraventa de papel usado 
en la casa número 7 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Vela 
Arroyo proyecta establecer un taller de vaciador en el pavimento 
número 22 del Mercado de Torrijas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel de la 
Cruz Redondo proyecta establecer un taller de vulcanizado en la casa 
número 11 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 01 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
García proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle 
de Vicente Parra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-E! Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Barto­
lomé Gómez proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 56 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel García 
Pérez prC'yecta establecer una chatarrería en la casa número 64 de la 
calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Simón Atienza 
Guadalix proyecta establecer una trapería en la casa número 1 de la 
calle del Tribulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Jimé­
nez Cruz proyecta establecer un taller de confección de prendas de 
punto en la casa número 2 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del 'presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Jiménez 
Aparicio proyecta establecer un taller de electricidad de automóviles 
y de herrero cerrajero en la casa número 47 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Novoa 
Arias proyecta establecer un taller de vaciador en el cajón nú. 
mero 111 del Mercado de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 'industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Oliveros 
Gil de Avalle proyecta establecer una imprenta en la casa número 19 
de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXP')11drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mmo de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.' 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Macaya (S. A.) pro­
yecta establecer un depósito cerrado de lubrificantes e insecticidas en 
la casa número 153 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel García 
García proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú­
mero 16 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano Mar­
tínez Santamaría proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 9 de la calle de José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Arriendos y Sub­
arriendos Inmobiliarios (S. A.) proyectan establecer un cinematógrafo 
en la casa número 1 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante. la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.--E! Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. .. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Bas 
}lantrana proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 43 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Morcillo proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 356 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Musa (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de bebidas carbónicas en la casa nú­
mero 3 de la calle de Luis López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Muñoz 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de 
la calle de Los Nueve. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Díaz 
García proyecta establecer una carpintería mecánica y ebanistería 
en la casa número 8 de la calle de María Guerrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano Gómez . 
Rincón proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1%1 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Esteras 
N avalpotro proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la casa número 30 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidel Alonso 
Martínez proyecta ampliar su taller de marmolista de la casa nú­
mero 14 de la calle de José Balbastre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a '10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Robles 
Romero proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 59 de 
la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el, de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique García 
Corrales proyecta ampliar su fábrica de gaseosas de la casa nú­
mero 9 de la calle de Tomás López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Correder 
Valle proyecta establecer una chatarrería en la casa número 12 de 
la calle de Granada. 

Llls personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Grande 
Moreno proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 4 del 
callejón de los Milagros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, frente a los números 17 y 19 de la calle de 
Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, en la glorieta de Quevedo, con vuelta a la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispúesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, frente al número 20 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, frente al número 17 de la calle de Mira 
el Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, en la calle de Maudes, con vuelta a la de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, en la calle de Meléndez Valdés, con vuelta 
a la de Calvo Asensio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 400 kilovatios, en la calle de Juan de Mena, con vuelta a la 
de Alarcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pérez 
Gómez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,10 caballos, en la casa número 54 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Arit­
mendi Mateos proyecta establecer un almacén de compraventa de 
papel usado en la casa número 15 de la calle de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Ma­
tías Martín proyecta ampliar su fábrica de camas de la casa nú­
mero 6 de la calle de Quintiliano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Diaz 
Munera proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza total de 
6,65 caballos, en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

. Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a 10 dispuesto. en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fulgencio Abad 
Fernández proyecta establecer un almacén de compraventa de bote­
llas vacías en la casa número 21 de la calle de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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¡niDO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos García 
González proyecta establecer un almacén de venta de chatarra en la 
casa número 28 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Merlo 
Blanco proyecta establecer una chamarilería y un taller de carpin­
tería en la casa número 26 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓJI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ramírez de 
Verger Vergara proyecta establecer una fábrica de objetos de plás­
ticos en la casa número 108 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), díctado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, en sesión celebrada el día 24 de marzo último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la 
calle de Palafox, por estar comprendida en el número 1 del ·apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de abril de 196 l.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), díctado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la no inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 de la calle de 
Modesto Lafuente, con vuelta a la de Cristóbal Bordíu, por no reunir 
las e d·· on IClones que para ello determina el artículo 3.° del reglamento 
~e 23 de mayo de 1947 y el número 3.° del artículo 142 de la ley de 
2 de mayo de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

17 de abril de 1%1 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JoSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la no inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 16 y 18 de la 
calle del Ferrocarril y 4 y 6 del pasaje del Oeste, por estar afectada 
por el apartado d) del artículo 4.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 y el artículo 63-3.° de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de. Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 128 de la calle 
de Alcalá, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para .que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Conúsión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la no inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 49 del paseo 
Imperial, por no reunir· las condiciones que para ello deternúna el 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y el número 3.° 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocinúento, a los 
efectos de 10 dispuesto en el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la glorieta 
de la Puerta de Toledo, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletíl! Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntanúento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~~ TARIFA, DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

,de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 10 de junio de 1961 

-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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